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M INISTERIO D E SALUD PÚBLICA 

M INISTERIO D E RELACIONES EX TERIO R ES 

M INISTERIO D E INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

M ontev ideo , 23 DiC. 2025
V ISTO : la  R eso lu c ió n  GM C N° 0 6 /2 5  del G ru p o  M ercad o  C o m ú n  del

M ERCO SU R;

RESULTAND O: I) q u e  p o r  la  m is m a  se  d is p u s o  a p ro b a r  el “R eg la m en to  

té c n ico  M ER C O SU R  so b re  l is ta  de  s u s ta n c ia s  q u e  los p ro d u c to s  de 

h ig ien e  p e rs o n a l , c o sm é tic o s  y  p e rfu m e s  n o  d e b e n  c o n te n e r  e x ce p to  e n  

la s  c o n d ic io n e s  y  co n  la s  re s tr ic c io n e s  e s ta b le c id a s  (D erogac ión  de  la s

R e so lu c io n e s  GMC N° 2 4 /  11 y  3 5 /2 2 ) ”;----------------------------------------------------

II) q u e  la  R eso lu c ió n  GMC N° 2 4 /1 1  fue  in c o rp o ra d a  a l 

o rd e n a m ie n to  ju r íd ic o  n a c io n a l p o r  D ecre to  N° 3 2 6 /0 1 4 ,  de  10 de 

n o v iem b re  de  2 0 1 4  y  la  N° 3 5 /2 2  n o  fu e  in c o rp o ra d a  a l o rd e n a m ie n to

ju r íd ic o  n a c io n a l;----------------------------------------------------------------------------------------

CO N SID ERA N D O : I) q u e  p o r  el a r t íc u lo  3 8  de l P ro toco lo  A d ic io n a l al 

T ra ta d o  de  A su n c ió n  so b re  la  e s t r u c tu r a  in s t i tu c io n a l  del M ER C O SU R - 

P ro toco lo  de  O u ro  P re to  - a p ro b a d o  p o r  Ley N° 1 6 .7 1 2 , d e  I o de 

se tie m b re  de  199 5 , lo s E s ta d o s  P a r te s  se  c o m p ro m e te n  a  a d o p ta r  to d a s  

la s  m e d id a s  n e c e s a r ia s ,  p a r a  a s e g u r a r  e n  s u s  re sp e c tiv o s  te r r i to r io s  el 

c u m p lim ie n to  d e  la s  n o rm a s  e m a n a d a s  de  lo s ó rg a n o s

c o rre s p o n d ie n te s , p re v is to s  e n  el A rtícu lo  2 o d e l re fe rid o  P ro to co lo ;--------

II) q u e  e s  n e c e sa r io  p ro c e d e r  de  a c u e rd o  a l 

c o m p ro m iso  a s u m id o  p o r  la  R e p ú b lic a  O r ie n ta l de l U ru g u a y  e n  el 

P ro to co lo  m e n c io n a d o  p o n ie n d o  e n  v ig en c ia  e n  el d e re c h o  positiv o  

n a c io n a l la  n o rm a  e m a n a d a  del G ru p o  M ercad o  C o m ú n  re fe r id a  e n  el 

V is to ; ----------------------------------------------------------------- ----------------------------------------

III) q u e  la  a c tu a liz a c ió n  p ro y e c ta d a  c u e n ta  c o n  la  

a p ro b a c ió n  de l D e p a r ta m e n to  de  A lim en to s , C o sm é tic o s  y  

D o m isa n ita r io s  y  la  D iv isión  E v a lu a c ió n  S a n i ta r ia  del M in is te rio  de 

S a lu d  P ú b lic a ; 



IV) q u e  la  D irecc ió n  G e n e ra l de  la  S a lu d  de  d ic h a

S e c re ta r ía  de  E s ta d o  a v a la  la  p ro p u e s ta  de  in te rn a liz a c ió n ;--------------------

ATENTO: a  lo p re c e d e n te m e n te  e x p u e s to  y  a  lo d isp u e s to  e n  la  Ley 

N° 9 .2 0 2  - O rg á n ic a  de S a lu d  P ú b lic a  - de  12 de  e n e ro  de  1934  y

c o n c o rd a n te s ;--------------------------------------------------------------------------------------------

EL PR ESID EN TE D E LA REPÚBLICA 

DECRETA:

A rtícu lo  I o.- In c o rp ó ra se  a l o rd e n a m ie n to  ju r íd ic o  n a c io n a l  la  

R eso lu c ió n  GMC N° 0 6 /2 5  de l G ru p o  M ercado  C o m ú n  

del M ERCO SU R, q u e  se  a d ju n ta  a l p re s e n te  D ecre to  

com o A nexo y  fo rm a  p a r te  in te g ra l de l m ism o , p o r  la  

c u a l  se  d is p u s o  a p ro b a r  el “R eg lam en to  té cn ico  

M ERCO SU R so b re  l is ta  de  s u s ta n c ia s  q u e  los 

p ro d u c to s  de  h ig ien e  p e rso n a l, co sm é tico s  y  p e rfu m e s  

n o  d e b e n  c o n te n e r  ex cep to  e n  la s  c o n d ic io n e s  y  c o n  la s  

re s tr ic c io n e s  e s ta b le c id a s  (D erogación  de  la s

R e so lu c io n e s  GMC N° 2 4 /1 1  y  3 5 /2 2 ) ”.------------------------

A rtícu lo  2 o.- D e ró g ase  el D ecre to  N° 3 2 6 /0 1 4 ,  de  10 de n o v iem b re  

de 2 0 1 4 , p o r  el q u e  se  in co rp o ró  la  R eso lu c ió n  GMC 

N° 2 4 /  11 del G ru p o  M ercado  C o m ú n  del M E R C O SU R .-

A rtícu lo  2 o.- C o m u n iq ú e se .-----------------------------------------------------------------

D ec re to  In te rn o  N°



MERCOSUR MERCOSUL

MERCOSUR/GMC/RES. N° 06/25

REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR SOBRE LISTA DE SUSTANCIAS QUE 
LOS PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL, COSMÉTICOS Y PERFUMES NO 

DEBEN CONTENER EXCEPTO EN LAS CONDICIONES Y CON LAS 
RESTRICCIONES ESTABLECIDAS 

(DEROGACIÓN DE LAS RESOLUCIONES GMC N° 24/11 Y 35/22)

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto y las 
Resoluciones N° 110/94, 133/96, 38/98, 51/08, 24/11, 45/17 y 35/22 del Grupo 
Mercado Común.

CONSIDERANDO:

Que los productos de higiene personal, cosméticos y perfumes deben ser seguros 
bajo las condiciones normales o previsibles de uso.

Que es necesaria la actualización periódica de las listas de sustancias de uso en 
cosméticos a fin de asegurar la correcta utilización de las materias primas en la 
fabricación de productos de higiene personal, cosméticos y perfumes.

EL GRUPO MERCADO COMUN 
RESUELVE:

A rt 1 - Aprobar el “Reglamento Técnico MERCOSUR sobre lista de sustancias que 
los productos de higiene personal, cosméticos y perfumes no deben contener, 
excepto en las condiciones y con las restricciones establecidas”, que consta como 
Anexo y forma parte de la presente Resolución.

Art. 2 - La presente Resolución se aplicará en el territorio de los Estados Partes, al 
comercio entre ellos y a las importaciones extrazona.

Art. 3 - Los Estados Partes indicarán, en el ámbito del Subgrupo de Trabajo N° 11 
“Salud” (SGT N° 11), los organismos nacionales competentes para la 
implementación de la presente Resolución.

Art. 4 - Establecer un plazo de veinticuatro (24) meses, contado a partir de la fecha 
de incorporación de la presente Resolución al ordenamiento jurídico de cada Estado 
Parte, para la adecuación de los productos ya regularizados/inscriptos siempre que 
no contengan ingredientes incorporados a la “Lista de sustancias que no pueden ser 
utilizadas en productos de higiene personal, cosméticos y perfumes”.

Art. 5 - Derogar las Resoluciones GMC N° 24/11 y 35/22.

Art. 6 - Esta Resolución deberá ser incorporada al ordenamiento jurídico de los 
Estados Partes antes del 09/XII/2025.

CXXXV GMC - Buenos Aires, 12A/I/25



ANEXO

REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR SOBRE LISTA DE SUSTANCIAS QUE 
LOS PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL, COSMÉTICOS Y PERFUMES NO 

DEBEN CONTENER EXCEPTO EN LAS CONDICIONES Y CON LAS 
RESTRICCIONES ESTABLECIDAS

1. La restricción relativa a sistemas pulverizables se apiica a formas de 
presentación que generan partículas en el aire, por ejemplo “aerosoles”, 
“sprays”, “pumps” y “squeezes”.

2. La restricción relativa a sistemas pulverizables no se aplica a los aerosoles 
que no liberan partículas en el aire, como por ejemplo mousse o crema de 
afeitar.

3. Las columnas con las nomenclaturas INCI y numeración CAS de cada 
ingrediente o grupo de ingredientes no contemplan todas las nomenclaturas 
INCI y numeración CAS existentes, pudiendo existir otras que no constan en 
esta lista.
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L IS T A  D E  S U S T A N C IA S  Q U E  LO S  P R O D U C T O S  D E  H IG IE N E  P E R S O N A L , C O S M É T IC O S  Y  P E R F U M E S  N O  D E B E N  C O N T E N E R , E X C E P T O  E N  U S  C O N D IC IO N E S  Y  C O N  U S  R E S T R IC C IO N E S  E S T A B L E C ID A S  

________________________________ _ _ ________________________________________ ________________________________ P A R T E  I__________________________________________________________________________________________________________________

IDENTIFICACIÓN DE LA SUSTANCIA RESTRICCIONES

NÚMERO 

DE ORDEN

DENOMINACIÓN 

QUÍMICA/TRADUCCIÓN DEL 

INCI

DENOMINACIÓN INCI NÚMERO CAS
CAMPO DE APLICACIÓN 

Y/O UTILIZACIÓN

CONCENTRACIÓN MÁXIMA 

EN El PRODUCTO LISTO 

PARA SU USO

OTRAS LIMITACIONES Y 

REQUERIMIENTOS
CONDICIONES DE USO Y ADVERTENCIAS QUE DEBEN 

CONSTAR EN EL RÓTULO

a b c d e f E h

la ELIMINADO 0  TRANSFERIDO A 

OTRA LISTA

Ib ELIMINADO 0  TRANSFERIDO A 

OTRA LISTA

2a Ácido tlogllcóllco y sus sales THIOGLYCOLIC ACID 68-11-1 a) Producios para alisar u 

ondular los cabellos.
a}___ a] .

a) b) c) y d)
- Evitar el contacto con los ojos.
- Enjuagar inmediatamente si el producto entra en contacto 

con los ojos

a) c) y d)

- Usar guantes adecuados.

Advertencias que deben ser impresas en el rótulo: 

a) b) c)
- Contiene tloglicolato.

- Leer y seguir las instrucciones de uso.
- Mantener fuera del alcance de los niños

a) H) vd)
- Solo para uso profesional

- Contiene tloglicolato.
- Leer y seguir las Instrucciones de uso.

AMMONIUM THIOGLYCOUTE 5421-46-5 1) 8% I) Uso general listo para usar pH de 7 a 

9,5.CALCIUM THIOGLYCOUTE 814-71-1

CALCIUM THIOGLYCOUTE 

HYDROXIDE

65208-41-5 /  

29820-13-1 II) l i% ¡I) Uso Profesional listo para usar pH 7 a 

9.5.ETHANOLAMINE THIOGLYCOIATE 126-97-6
MAGNESIUM THIOGLYCOUTE 63592-16-5 b) Depilatorios. b) S% b) Listo para usar pH de 7 a 12,7.

POTASSIUM THIOGLYCOIATE 344S2-51-2

SODIUM THIOGLYCOUTE 367-51*1 c) Otros productos 

capilares con enjuague.

c) 2% c) Listo para usar pH de 7 a 9,5.

STRONTIUM THIOGLYCOUTE 38337-95-0

d) Productos para rizar las 

pestañas

d) 11 % Los anteriores 

porcentajes están 

calculados en ácido 

tioglicólico

Los porcentajes arriba 

mencionados son calculados 

como ácido tlogllcóllco

d) Para uso profesional dispuesto para 

empleo pH 7 a 9,5

2b Ésteres del ácido tlogllcóllco BUTYL THIOGLYCOUTE 10047-28-6 Productos para alisar u 

ondular los cabellos.

a) 8% a)Uso general.

Listo para usar pl l de 6 a 9,5.

a)yb)

- Puede causar sensibilización en casos de contacto con la piel

- Evitar el contacto con los ojos.

- En caso de contacto con los ojos, lavar Inmediatamente con 

agua en abundancia y y consultar a un médico.

- Usar guantes adecuados.

Advertencias:

- Contiene tloglicolato.

- Siga las Instrucciones de uso.
- Mantener fuera del alcance de los niños

ETHYL THIOGLYCOUTE 623-51-8

GLYCERYL THIOGLYCOUTE 30618-84-9
ISOOCTYL THIOGLYCOUTE 25103-09-7

ISOPROPYL THIOGLYCOUTE 7383-61-1

METHYl THIOGLYCOLATE 2365-48-2

b) 11% b) Uso profesional.

Listo para usar pH de 6 a 9,5.

b) Sólo para uso profesional.
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Los porcentajes arriba 

mencionados son calculados 

como ácido tloglicólico.

3 Ácido oxálico, sus ásteres y 

sales alcalinas

OXALIC ACID 144-62-7 Productos capilares 5% Uso profesional. Sólo para uso profesional.

DIBUTYL OXALATE 2050-60-4

DIETHYL OXAIATE 95-92-1

OIISOBUTYL OXALATE 13784-89-9

DHSOPROPYL OXALATE 615-81-6

DILITHIUM OXALATE 553-91-3

DIMETHYL OXALATE 553-90-2

DIPOTA5SIUM OXALATE 583-52-8
DIPROPYL OXALATE 615-98-5

SODIUM OXAIATE 62-76-0

4 Amoníaco AMMONIA 7664-41-7; 6% (como NH3) Por encima del 2%: contiene amoníaco.

AMMONIUM HYDROXIDE 1336-21-6
5 Tosilcloramlda sódica (INN) CHLORAMINET 127-65-1 0,2%

6 Cloratos de metales alcalinos POTASSIUM CHLORATE 3811-04-9 a) Dentífricos 3)5%
SODIUM CHLORATE 7775-09-9 b) Otros productos b) 3%

7 ELIMINADO 0  TRANSFERIDO A 

OTRA LISTA

8a Derivados N-sustltuídos de p- 

fenilendlamlna y sus sales; 

derivados N-sustltuidos de o- 

fenllendiamlna (1), con 

excepción de los derivados 

referidos en otras posiciones 

del presente anexo y en los 

números de orden 1309, 1311 

y 1312 de la Lista de 

Sustancias que no pueden ser 

utilizadas en Productos de 

Higiene Personal, Cosméticos y 

Perfumes".

N-PHENYL-P-PHENYLENEDIAMINE 101-54-2 Colorantes de oxidación 

para el teñido del pelo
a) Uso general a) Imprimir en el rótulo 

-Indicar la relación de mezcla.
- Los colorantes capilares pueden provocar reacciones 

alérgicas graves.

- Leer y seguir las Instrucciones de uso.

- Este producto no se encuentra destinado a ser usado por 

menores de 16 años.

- Los tatuajes temporales de henna negra pueden aumentar 

el riesgo de alergias,

No teñir el cabello si:
- tiene una erupción cutánea en la cara o presenta el cuero 

cabelludo sensible, Irritado o lesionado.

N-PHENYL-P-PHENYI.ENEDIAMINE HCL 2198-59-6/

56426-15-4
N-PHENYL-P-PHENYLENEDIAMINE

SULFATE

4698-29-7

b) Uso profesional.

Para a) y b):

Después de mezclar en condiciones 

oxidantes, la concentración máxima 

aplicada al cabello no debe exceder el 

3% calculado como base libre.

Estas sustancias pueden ser usadas 

aisladamente o en combinación,

- alguna vez ha tenido una reacción después de teñirse el 

cabello.

- alguna vez ha tenido una reacción a un tatuaje temporal de 

henna negra.

- Contiene fenilendiamlnas.

- No utilizar para teñir pestañas o cejas.

b) Imprimir en el rótulo

- Indicar la relación de mezcla.

- Los colorantes capilares pueden provocar reacciones 

alérgicas graves.

- Leer y seguir las instrucciones de uso.

- Este producto no se encuentra destinado a ser usado por 

menores de 16 años.
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8b p-Fenilendiaminas y sus sales
P-PHENYLENEDIAMINE HCL 624-18-0

P-PHENYLENEDIAMINE SULPHATE 16245-77-5

P-PH ENVIEN EDIAMINE Colorantes de oxidación

siempre que la suma de las 

proporciones de los niveles de cada una 

de ellas en el producto cosmético 

expresada con referencia al nivel 

máximo autorizado para cada una de 

ellas no exceda de 1.

- tos tatuajes temporales de henna negra pueden aumentar 
el riesgo de alergias.

No teñir el cabello si:

- tiene una erupcclón cutánea en la cara o presenta el cuero 

cabelludo sensible, irritado o lesionado.

- alguna vez ha tenido una reacción después de teñirse el 

cabello.

- alguna vez ha tenido una reacción a un tatuaje temporal de 

henna negra.

a) Uso general.

-Contiene fenllendiamlnas.
- Sólo para uso profesional.

- Usar guantes adecuados. 
a) imprimir en el rótulo

- Indicar la relación de mezcla.
- Los colorantes capilares pueden provocar reacciones 

alérgicas graves.

- Leer y seguir las instrucciones de uso.
b) Uso profesional.

Para a) y b):

Después de la mezcla en condiciones 

oxidantes, la concentración máxima 

aplicada en el cabello no debe exceder 

el 2% calculado como base libre.

- Este producto no se encuentra destinado a ser usado por 

menores de 1G años.

- Los tatuajes temporales de henna negra pueden aumentar 

el riesgo de alergias.

Estas sustancias pueden ser usadas 

aisladamente o en combinación, 

siempre que la suma de las

proporciones de los niveles de cada una 

de ellas en el producto cosmético 

expresada con referencia al nivel 

máximo autorizado uara cada una de

No teñir el cabello si:

- tiene una erupción cutánea en la cara o presenta el cuero 

cabelludo sensible, Ir ritado o lesionado.

- alguna vez ha tenido una reacción después de teñirse el 

cabello.
- alguna vez ha tenido una reacción a un tatuaje temporal de 

henna negra.

- Contiene fenllendiamlnas.

- No utilizar para teñir pestañas o cejas.

b) Imprimir en el rótulo

- Indicar la relación de mezcla.

- Los colorantes capilares pueden provocar reacciones 

alérgicas graves.

- Leer y seguir las instrucciones de uso.

- Este producto no se encuentra destinado a ser usado por 

menores de 16 años.

- Los tatuajes temporales de henna negra pueden aumentar 

el riesgo de alergias.

No teñir el cabello si:

- tiene una erupcción cutánea en la cara o presenta el cuero 

cabelludo sensible, irritado o lesionado.

- alguna vez ha tenido una reacción después de teñirse el
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cabello.
- alguna vez ha tenido una reacción a un tatuaje temporal de 

henna negra.

- Contiene fenllendiamlnas.

- Sólo para uso profesional,
- Usar guantes adecuados.____________________________

8c p-Fenilendiamina y sus sales P-PHENYLENEDIAMINE 106-50-3

P-PHENYLENEDIAMINE HCL
Productos destinados 

teñir pestañas

P-PHENYLENEDIAMINE SULPHATE
16245-77-5

Uso profesional.

Después de mezclar en condiciones 

oxidantes, la concentración máxima 

aplicada a las pestañas no debe exceder 

el 2% calculado en base libre.

Imprimir en el rótulo:

- La relación de mezcla.

- Sólo para uso profesional.
-  Este producto puede provocar reacciones alérgicas graves. 

Leer y seguir las Instrucciones de uso.

Estas sustancias pueden ser usadas 

aisladamente o en combinación, 

siempre que la suma de las 

proporciones de los niveles de cada una 

de ellas en el producto cosmético 

expresada con referencia al nivel 

máximo autorizado para cada una de

- Este producto no se encuentra destinado a ser usado por 

menores de 16 años.

- Los tatuajes temporales de henna negra pueden aumentar 

el riesgo de alergias.

No teñir las pestañas si la persona:

tiene una erupcción cutánea en la cara o presenta el cuero 

cabelludo sensible, irritado o lesionado.

alguna vez ha tenido alguna reacción después de teñir el 

cabello o las pestañas.

- alguna vez ha tenido una reacción a un tatuaje temporal de 

henna negra.

Enjuagar Inmediatamente si el producto entra en contacto 

con los ojos.

Contiene fenilendiaminas.

Usar guantes adecuados.

8 d 2,2’ EtanoK(2-nltro-l,4- 

fenileno)dilmino)-(9CI)

N,N'-BIS(2-HYDROXYETHYl)-2-NITRO-
P-PHENYLENEDIAMINE

84041-77-0 a) Colorantes de oxidación 

para el teñido del pelo
a) Después de mezclar en condiciones 

oxidantes, la concentración máxima 

aplicada al cabello no debe exceder el 

1,0% .

a) y b):
- No usar con agentes nltrosantes.

- Tenor máximo de nitrosaminas: 50 

ug/kg.
Embalar/conservar en recipientes 

libres de nitritos.

a) Imprimir en el rótulo

- Indicar la relación de mezcla.

- Los colorantes capilares pueden provocar reacciones 

alérgicas graves.

Leer y seguir las Instrucciones de uso.

Este producto no se encuentra destinado a ser usado por 

menores de 16 años.

Los tatuajes temporales de henna negra pueden aumentar 

el riesgo de alergias.

No teñir el cabello si: 

tiene una erupcción cutánea en la cara o presenta el cuero 

cabelludo sensible, irritado o lesionado.

alguna vez ha tenido una reacción después de teñirse el
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b) 1,5%

9.a Metllfenllendiamlnas, sus 

derivados N-sustitufdos y sus 

sales, con excepción de la 

sustancia bajo los números de 

referencia 9b y 9c de este 

anexo y las sustancias listadas 

bajo los números de referencia 

3G4, 413, 1144, 1310, 1313 y 

1413 de la Lista de Sustancias 

que no pueden ser utilizadas 

en Productos de Higiene 

Personal, Cosméticos y 

Perfumes"

b) Colorante capilar en 

productos de coloración

«Bllar.no.milriaalsi----------
Colorantes de oxidación 

para el teñido del pelo

cabello.

- alguna vez ha tenido una reacción a un tatuaje temporal de 

henna negra.

a) Uso general a) Imprimir en ei rótulo

b) Uso profesional - Indicar La relación de mezcla.

• Los colorantes capilares pueden provocar reacciones 

alérgicas graves.

Para a) y b):
- Leer y seguir las Instrucciones de uso.

Para a) y b): Después de mezclarse en 

condiciones oxidantes, la concentración 

máxima aplicada al pelo no deberá 

exceder de un 5 % calculada en base 

libre.

• Este producto no se encuentra destinado a ser usado por 

menores de 16 años.
•Estas sustancias pueden utilizarse 

solas o combinadas, siempre que la 

suma de las proporciones de los 

contenidos de cada una de ellas en el 

producto cosmético, expresadas con 

referencia al contenido máximo

- Los tatuajes temporales de henna negra pueden aumentar 

el riesgo de alergias.

No teñir el cabello si:
- tiene una erupción cutánea en la cara o presenta el cuero 

cabelludo sensible, irritado o lesionado.

- alguna vez ha tenido una reacción después de teñirse el 

cabello.
- alguna vez ha tenido una reacción a un tatuaje temporal de 

henna negra.

- Contiene fenilendlamlnas (diaminotoluenos)

- No utilizar para teñir pestañas o cejas.

b) Imprimir en el rótulo
- Indicar la relación de mezcla.

- Los colorantes capilares pueden provocar reacciones
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2,5 tolueno diamina TOLUENE-2,5-D!AMINE 95-70-5 a) Colorantes de oxidación 

para el teñido del pelo
sulfato de 2,5 tolueno dlamina TOLUENE-2.5-DIAMINE 5ULPHATE 615-50-9

b) Productos destinados a 

colorear pestañas

alérgicas graves.

- Leer y seguir las Instrucciones de uso.

- Este producto no se encuentra destinado a ser usado por 

menores de 16 años.

- Los tatuajes temporales de henna negra pueden aumentar 

el riesgo de alergias.

No teñir el cabello si:
- tiene una erupción cutánea en la cara o presenta el cuero 

cabelludo sensible, Irritado o lesionado.

- alguna vez ha tenido una reacción después de teñirse el 

cabello.
- alguna vez ha tenido una reacción a un tatuaje temporal de 

henna negra.

- Contiene fenllendlamlnas (dlamlnotoluenos)

- Sólo para uso profesional.
- Utilizar guantes adecuados.

a) I) Uso general
a) i) y il) Imprimir en el rótulo:
- La relación de mezcla.

a) ii) Uso profesional
- Los colorantes capilares pueden provocar reacciones 

alérgicas graves.

- Leer y seguir las instrucciones de uso.

- Este producto no se encuentra destinado a ser usado por 

menores de 16 años.

- Los tatuajes temporales de henna negra pueden aumentar 

el riesgo de alergias.

No teñir el cabello si:
- tiene una erupción cutánea en la cara o presenta el cuero 

cabelludo sensible, irritado o lesionado.

- alguna vez ha tenido una reacción después de teñirse el 

cabello.
- alguna vez ha tenido una reacción a un tatuaje temporal de 

henna negra.

-Contiene fenllendlamlnas (dlamlnotoluenos)

b) Uso profesional

Para a) y b): Después de mezclar en 

condiciones oxidantes, la concentración 

máxima aplicada al cabello o pestañas

a) i)
- No utilizar para teñir pestañas

a) II)
- Usar guantes adecuados.
- Sólo para uso profesional.______________________________

b) Imprimir en el rótulo:
- La relación de mezcla.

- Sólo para uso profesional.

- Este producto puedede provocar reacciones alérgicas 

graves.
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9c 2,6-dihidroxietilamlnotolueno 2,6-
D IH Y D R O X Y E T H Y L A M IN O T O L U E N E

149330-25-6 Colorantes de oxidación 

para el teñido del pelo

no puede exceder el 2,0% (calculado 

como base libre) o el 3,6% (calculado 

como sal de sulfato)

- Leer y seguir las Instrucciones de uso.

- Este producto no se encuentra destinado a ser usado por 

menores de 1G años.

-Estas sustancias pueden utilizarse 

solas o combinadas, siempre que la 

suma de las proporciones de los 

contenidos de cada una de ellas en el 

producto cosmético, expresadas con 

referencia al contenido máximo

- Los tatuajes temporales de henna negra pueden aumentar 

el riesgo de alergias.

No teñirlas pestañas si:

- tiene una erupcción cutánea en la cara o presenta el cuero 

cabelludo sensible, irritado o lesionado.

- alguna vez ha tenido alguna reacción después de teñir el 

cabello o las pestañas.

- alguna vez ha tenido una reacción a un tatuaje temporal de 

henna negra.

- Enjuagar inmediatamente si el producto entra en contacto 

con los ojos.

- Contiene fenllendlaminas (diaminotoluenos)

Después de mezclar en condiciones 

oxidantes, la concentración máxima 

aplicada al cabello no puede exceder el 

1 ,0 % .

- Usar guantes adecuados.

Imprimir en el rótulo 

-Indicar la relación de mezcla.

- Los colorantes capilares pueden provocar reacciones 

alérgicas graves.

- No utilizar con agentes nltrosantes. - Leer y seguir las Instrucciones de uso.

- Tenor máximo de nitrosamlnas: 50 

Mg/kg-
- Embalar/conservar en recipientes 

libres de nitritos.

- Este producto no se encuentra destinado a ser usado por 

menores de 16 años.

- Los tatuajes temporales de henna negra pueden aumentar 

el riesgo de alergias.

No teñir el cabello si:
- tiene una erupción cutánea en la cara o presenta el cuero 

cabelludo sensible, irritado o lesionado.

- alguna vez ha tenido una reacción después de teñirse el 

cabello.
- alguna vez ha tenido una reacción a un tatuaje temporal de 

henna negra.
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10 ELIMINADO 0  TRANSFERIDO A

11 Diclorofeno DICHLOROPHENE 97-23-4 0,50% Contiene diclorofeno.

12 Peróxido de hidrogeno y otras 

compuestos o mezclas que 

liberan peróxido de hidrógeno, 

Incluyendo el peróxido de 

carbamida y peróxido de zinc, a 

excepción del ítem 83 de la 

presente lista y del ítem 1408 

de la "Lista de Sustancias que 

no pueden ser utilizadas en 

Productos de Higiene Personal, 

Cosméticos y Perfumes".

HYDROGCN PEROXIDE 7722-84-1 a) Productos para cabellos. a) 12% de 11,0, (40 

volúmenes), presente o___

e) uso profesional

(a)
a) ye)

Usar guantes adecuados 

(a) (b) (c) y (e)

- Contiene peróxido de hidrogeno.

- Evitar el contacto con los ojos.

- En caso de contacto con ellos, enjuagar con agua 
e) Solo para uso profesional

CAtCIUM PEROXIDE 1305-79-9
MAGNESIUM PEROXIDE 14452-57-4 b) Productos para la piel. b) 4% de H ,0„  presente o 

liberado._________________PVP-1IYDROGEN PEROXIDE 135927-36-5
SODIUM CARBONATE PEROXIDE 15G30-89-4 c) Produtos para endurecer 

las uñas.

c) 2% de 11*0 2 , presente o 

liberado.

STRONTIUM PEROXIDE 1314-18-7 d) Productos para uso 

bucal

d) 0,1% de H20 2, presente

UREA PEROXIDE 124-43-6 e) Productos para las 

pestañas

e) 2 % de H 20 2 presente o 

liberado

ZINC PEROXIDE 1314-22-3

13 ELIMINADO 0  TRANSFERIDO A 

OTRA LISTA

14 Hidroquinona HYDROQUINONE 123-31-9 Productos para Sistemas de 

uñas artificiales.

0,02% (para utilizar después 

de la mezcla)

Uso profesional. - Evitar el contacto con la piel.

- Leer las Intrucclones cuidadosamente.

- Sólo para uso profesional.

15a Hidróxido de Sodio o Potasio

Para otros usos del hidróxido 

de potasio, ver el 15d de esta 

lista

POTASSIUM HYDROXIDE 
SODIUM HIDROXIDE

1310-58-3
1310-73-2

a) Removedores de a) 5% a)
La cantidad de hidróxido de potasio, 

sodio o litio se expresa como peso de 

hidróxido de sodio. En el caso de 

mezclas, la suma no debe exceder los 

límites indicados en la columna f.)

a)
- Contiene álcali.
- Evitar el contato con los ojos.

- Puede causar ceguera.
- Mantener fuera del alcance de los niños

b) Alisantes para cabellos b)

1) 2%

b)
i) Uso general

La cantidad de hidróxido de potasio, 

sodio o litio se expresa como peso de 

hidróxido de sodio. En el caso de 

mezclas, la suma no debe exceder los 

limites indicados en la columna f.)

b) i)
-Contiene álcali.

- Evitar el contato con los ojos.
- Puede causar ceguera.

- Mantener fuera del alcance de los niños

b),

ii) 4,5%

b)
ii) Uso profesional

l.a cantidad de hidróxido de potasio, 

sodio o litio se expresa como peso de 

hidróxido de sodio. En el caso de 

mezclas, la suma no debe exceder los 

límites indicados en la columna f.)

b) II)
- Sólo para uso profesional.

- Evitar el contato con los ojos.

- Puede causar ceguera.

-Contiene álcali.
- Mantener fuera del alcance de los niños

c) Para ajuste de pH en 

depilatorios

c) pH < 12,7 c) -Mantener fuera del alcance de ios niños 

- Evitar el contato con los ojos.

d) Para ajuste de pH en 

otros productos

d) pH < 11

15b Hidróxido de litio LITHIUM HYDROXIDE 1310-65-2 a) Alisantes de cabellos a)
1)2%

a)
i) Uso general

La concentración de hidróxido de 

sodio, potasio o litio se expresa en peso 

de hidróxido de sodio. En caso de

a

i)
-Contiene álcali.

- Evitar el contacto con los ojos.
- Puede causar ceguera.
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ii) 4,5%

mezclas, la suma no debe exceder los 

límites presentados en la columna f

II) Uso profesional

La concentración de hidróxldo de 

sodio, potasio o litio se expresa en peso 

de hidróxldo de sodio. En caso de 

mezclas, la suma no debe exceder los 

límites presentados en la columna f

- Mantener fuera del alcance de los niños.

il)
- Contiene álcali.

- Evitar el contacto con los ojos.
- Puede causar ceguera.

- Sólo para uso profesional.

b) Para ajuste de pH en 

depilatorios

b)pH < 12,7 b)
-Contiene álcali.
- Mantener fuera del alcance de los niños.

- Evitar el contacto con los o|os.

c) Para ajuste de pH en 

produtos que se enjuagan

c) pH < 11

15C Hidróxldo de caldo CALCIUM HYDRQXIDE 1305-62-0 a) Alisantes de cabello con 

dos componentes: 

hidróxldo de calcio y una

a) 7% (como hidróxldo de a)
- Contiene álcali.
- Evitar el contacto con los ojos.

- Mantener fuera del alcance de los niños.

- Puede causar ceguera.

b) Para ajuste de pH en 

depilatorios.

b) pH < 12,7 - b) Contiene álcali.

- Evitar el contacto con los ojos.

- Mantener fuera del alcance de los niños.

(c) Otros usos (por 

ejemplo, ajuste de pH, 

auxiliar en el proceso de 

fabricación de productos!.

c] pH < 11

15d Hidróxidode potasio

Para otros usos de hidróxldo de 

potasio, ver 15a de esta lista.

POTASSIUM HYDROXIDE 1310-58-3 Producto para 

nblandar/remover

1,5% la cantidad de hidróxido de potasio, 

sodio o litio se expresa como peso de 

hidróxido de sodio. En el caso de 

mezclas, la suma no debe exceder los 

límites indicados en la columna f)

- Contiene álcali.

- Evitar el contato con ios ojos.

- Mantener fuera del alcance de los niños

- Leer cuidadosamente las instrucciones de uso.

16 1-Naftol y sus sales 1-NAPHTHOL 90-15-3 Colorantes de oxidación 

para el teñido del pelo

En combinación con 

peróxido de hidrogéno la 

concentración máxima en el 

producto listo para su uso 

es de 2%.

- Indicar la relación de mezcla.

- Los colorantes capilares pueden provocar reacciones 

alérgicas graves.

- Leer y seguir las instrucciones de uso.

- Este producto no se encuentra destinado a ser usado por 

menores de 16 años.

- Los tatuajes temporales de henna negra pueden aumentar 

el riesgo de alergias.

No teñir el cabello si:

- tiene una erupción cutánea en la cara o presenta el cuero 

cabelludo sensible, irritado o lesionado.

- alguna vez ha tenido una reacción después de teñirse el

11



cabello.
- alguna vez ha tenido una reacción a un tatuaje temporal de 

herma negra.

17 Nitrito de sodio SODIUM NITRITE 7632-00-0 Inhibidor de corrosión. 0,2% No usar con aminas secundarlas y/o 

terciarias u otras sustancias que formen 

nltrosamlnas.

18 Nitrometano NITROMETHANE 75-52-5 Inhibidor de corrosión. 0,3%
19 ELIMINADO o TRANSFERIDO A 

OTRAS LISTAS

20 Quinina y sus sales QUININE 130-95-0 a) Productos capilares con 

enluague

a) 0,5% ( calculado como 

quinina base)
b) Productos capilares sin 

enjuague

b) 0,2% ( calculado como 

quinina base)

21 Resorcinol RESORCINOL 108-46-3 a) Colorantes de oxidación 

para el teñido del pelo

b) Lociones y champús para 

el pelo

b) 0,5 %

a) y c) Después de la mezcla en 

condiciones oxidantes, la concentración 

máxima aplicada al cabello o a las 

pestañas no debe exceder el 1,25%.

a) Imprimir en el rótulo:

- La relación de mezcla.
Los colorantes capilares pueden provocar reacciones 

alérgicas graves.

- leer y seguir las instrucciones de uso.

- Este producto no se encuentra destinado a ser usado por 

menores de 16 años.

- Los tatuajes temporales de henna negra pueden aumentar 

el riesgo de alergias.

No teñir el cabello si:

- tiene una erupción cutánea en la cara o presenta el cuero 

cabelludo sensible, irritado o lesionado.

- alguna vez ha tenido una reacción después de teñirse el 

cabello.
- alguna vez ha tenido una reacción a un tatuaje temporal de 

henna negra.

- Contiene resorcinol.

- Enjuaguar bien el cabello después de la aplicación

- No utilizar en pestañas ni cejas

- Lavar Inmediatamente los ojos en caso de que el producto 

entre en contacto con los mismos.

b) Contiene resorcinol

c) Productos destinados a 

teñir pestañas.

c) Uso profesional c) Imprimir en el rótulo:

- La relación de mezcla.

- Sólo para uso profesional.

- Contiene resorcinol.

- Este producto puede provocar reacciones alérgicas graves.

- Leer y seguir las Instrucciones de uso.

-  Este producto no se encuentra destinado a ser usado por 

menores de 16 años.

- Los tatuajes temporales de henna negra pueden aumentar
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22 a) Sulfuras alcalinos

b) Sulfuras alcailnostérreos

BARIUM SULFIDE

CALCIUM SULFIDE
LITHIUM SULFIDE

MAGNESIUM SULFIDE

POTASSIUM SULFIDE

SODIUM SULFIDE

STRONTIUM SULFIDE

21109-95-5 (a) y b) Depilatorios.

20548-54-3
12136-58-2

12032-36-9

1312-73-8/

37248-34-3

1313-82-2

1314-96-1

a) 2% (como azufre)

b) 6% (como azufre)

a)yb)

pH < o »12,7

Sales de zinc solubles en agua 

con la excepción de 

fenolsuifonato de zinc (orden 

24 del presente listado) y del 

Plritionato de zinc (orden 49 

del presente listado)

L A C T O B A C IL L U S  

L A C /C A L C IU M /P H O S P H O R O U S /M A G N  

E S IU M /Z IN C  F E R M E N T

1% calculado como zinc.

L A C T O B A C IL L U S /L A C /C A L C IU M /P H O S  

P H O R O U S /M A G N E S IU M /Z IN C  

F E R M E N T

L A C T Ü B A C IL L U S /M IL K /C A L C IU M /P H O  

S P H O R U S /M A G N E S IU M /Z IN C  

_____________ F E R M E N T ____________

L A C T O B A C IL L U S /M IL K /M A N G A N E S E /Z  

IN C  F E R M E N T  LYSATE

PORPHYRIDIUM/ZINC FERMENT NA

SACCHAROMYCES/ZINC FERMENT N A

S A C C H A R O M Y C E S /Z IN C /IR O N /G E R M A  

N IU M /C O P P E R /M A G N E S IU M /S IL IC O N  

_________________ F E R M E N T ____________

NA

SODIUM ZINC CETYL PHOSPHATE

SODIUM ZINC HISTIDINE 

DITHIOOCTANAMIDE

SODIUM ZINC TAURINE 

DITHIOOCTANAMIDE

466696-06-0

ZINC ACETATE 557-34-6

ZINC ADENOSINE TRIPHOSPHATE 6602-83-1

ZINC ASCQRBATE 134343-96-7

ZINC ASCQRBATE HYDROXIDE

ZINC ASPARTATE 36393-20 1

el riesgo de alergias.

No teñir las pestañas si la persona:

- tiene una erupción cutánea en la cara o presenta el cuero 

cabelludo sensible, irritado o lesionado.

- alguna vez ha tenido una reacción después de teñirse el 

cabello o las pestañas.

- alguna vez ha tenido una reacción a un tatuaje temporal de 

henna negra.

-Lavar inmediatamente los ojos en caso de que el producto 

entre en contacto con los mismos.

a) y b)
- Mantener fuera dei alcance de los niños.

- Evitar el contacto con los o|os.
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ZINC CHLORIDF 7646-85-7
ZINC CITRATE 546-46-3

ZINC COCETH SULFATE 224175-26-2
ZINC COCO-SULFATE 22397-58-6

ZINC CYSTEINATE 1.197186-61-0

ZINC DIBUTYLDITHIOCARBAMATE 136-23-2

ZINC FORMALDKHYDE SULFOXYLATE 24887-06-7

ZINC GLUCOHEPTONATE 12565-63-8

ZINC GLUCONATE 4468-02-4

ZINC Gl.UTAMATE 1949-15-1 /  

14269-55-7 /  

34992-53-5
ZINC GLYCINATE 14281-83-5

ZINC GLYCINATE SALICYLATE NA

ZINC HYDROLYZED COLLAGEN NA

ZINC LACTATE 16039-53-5

ZINC MAGNESIUM ASPARTATE NA

ZINC NITRATE 7779-88-6
ZINCPCA 68107-75-5 /  

15454-75-8

ZINC PENTADECENE TRICARBOXYLATE NA

ZINC PICOLINATE 17949-65-4

ZINC SULFATE 7446-19-7/

7733-02-
ZINC THIOSALICYLATE 16742-82-8

ZINC UNDECYLENOYL HYDROLYZED NA

24 4-hldroxi-bencenosulfonato de 

zinc (fenolsulfonato de zinc)

ZINC PHENOLSULFONATE 127-82-2 Desodorantes, 

anlltranspirantes y lociones 

astringentes.

6% calculado como 

sustancia anhidra.

- Evitar el contacto con los ojos.

25 1, 3 -  Bis (hidroxlmetíl) 

Imldazolidlna - 2 -tlona

DIMETHYLOL ETHYLENE THIOUREA 15534-95-9 a) Productos capilares a) 2% a) No utilizar en sistemas pulverizabas 

(aerosoles y sprays).

Contiene l,3-Bis(hidroxímetil) imldazolldina-2-tiona.

b) Productos para las uñas. b)2% b) El pH del producto listo para su uso 

debe ser menor a 4.

26 Disulfuro de selenlo SELENIUM SULFIDE 7488-56-4 Shampoo anticaspa 1%
- Contiene disulfuro de selenio.
- Evitar el contacto con los ojos y/o piel lesionada.

27 Complejos de hidroxlcloruros 

de aluminio y zlrconio

ALUMINUM ZIRCONIUM 

OCTACHLOROHYDRATE

98106-55-9 Antltranspirantes. 20 % como hidroxicloruro 

de aluminio y de zirconlo

La relación entre el número de átomos 

de aluminio y de zlrconio debe estar

- No aplicar en la piel irritada o lesionada.

AlxZr(OH)y Clz y sus complejos 

con glicina

ALUMINUM ZIRCONIUM 

OCTACHLOROHYDREX GLY

174514-58-0
5,4% como zlrconio.

comprendida entre 2 y 10.

ALUMINUM ZIRCONIUM 

PENTACHLOROHYDRATE

98106-54-8
La relación entre la suma de los átomos

ALUMINUM ZIRCONIUM 

PENTACHLOROHYDREX GLY

125913-22-6 de aluminio y zirconlo (Al+Zr) y el 

número de átomos de cloro debe estar

ALUMINUM ZIRCONIUM 

TETRACHLOROHYDRATE

98106-52-6 comprendida entre 0,9 y 2,1.

ALUMINUM ZIRCONIUM 

TETRACHLOROHYDREX GLY

134910-86-4

ALUMINUM ZIRCONIUM 

TETRACHLOROHYDREX PEG

246867-10-7 No utilizar en sistemas pulverizabas 

(aeróles y sprays).

ALUMINUM ZIRCONIUM 

TETRACHLOROHYDREX PG

235433-35-9

ALUMINUM ZIRCONIUM 

TRICMLOROHYDRATE

98106-53-7

ALUMINUM ZIRCONIUM 

TRICHLOROHYDREX GLY

1343/5-99-8
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28 Clorhldróxldo de aluminio, sus ALUMINUM CHLOROHYDRATE 12042-91-0 Antltransplrantes. 25% base anhidra. - Podrá ser usada con otras funciones 

siempre que se encuentre 

científicamente comprobado.

- No aplicar sobre piel Irritada o lesionada.

- Suspender el uso en caso de irritación,
sales y complejos ALUMINUM CHLOnOHYDREX PG

245090-52-2

ALUMINUM CHLOROHYDREX PEG 242812-76-6

29 Didorhidróxido de aluminio, 

sus sales y complejos

ALUMINUM DICHLOROHYDRATE 10284-64-7 Antitranspirantes. 25% base anhidra. - No aplicar sobre piel Irritada o lesionada. 

-Suspender el uso en caso de Irritación.ALUMINUM DICHLOROHYDREX PEG 242812-79-9

ALUMINUM DICHLOROHYDREX PG 245090-53-3

30 Sesquiclorhidróxldo de 

aluminio, sus sales y complejos

ALUMINUM SESQUICHLOROHYDRATE 11089-92-2 Antitranspirantes. 25% base anhidra. - No aplicar sobre piel Irritada o lesionada.

- Suspender el uso en caso de Irritación.ALUMINUM SESQUICHLOROHYDREX 

PG

245090-60-2

ALUMINUM SESQUICHLOROHYDREX 

PEG

242812-86-8

31 Cloruro de aluminio ALUMINUM CHLORIDE 7446-70-0 Antitranspirantes. 15% base anhidra. No usar en sistemas pulverizabas 

(aeróles y sprays).

- No aplicar sobre piel Irritada o lesionada.

- Suspender el uso en caso de Irritación.

32 Sulfato de aluminio tamponado ALUMINUM SULFATE 10043-01-3 Antitranspirantes. 8% como sulfato de 

aluminio tamponado con 

8% de lactato de aluminio.

No usar en sistemas pulverizabas 

(aeróles y sprays).

No aplicar sobre piel Irritada o lesionada. 

- Suspender el uso en caso de Irritación.

33 Sulfato de bis- (8- 

hldroxlqulnolinlo)

OXYQUINOLINE SULFATE 134-31-6 a) Agente estabilizador del 

peróxido de hidrogeno en 

productos capilares con 

eniuague.

a) 0,3% calculado como

b) Agente estabilizador del 

peróxido de hidrogeno en 

productos capilares sin 

enluaeue.

b) 0,03% calculado como

34 Ácido etidrónico y sus sales 

(Ácido 1 - hidroxietllideno-dl- 

fosfónicojysussales

ETIDRONIC ACID 2809-21 4 a) Productos capilares. a)l,5%  (como ácido

OISOOIUM ETIDRONATE 7414-83-7

TETRAPOTASSIUM ETIDRONATE 14860-53-8 b) Jabones. b) 0,2% (como ácido

TETRASODIUM ETIDRONATE 3794-83-0

35 l-Fenoxípropan-2-ol

Para su uso como conservante 

consultar la Resolución GMC 

N? 35/20 y sus posteriores 

actualizaciones

PHENOXYISOPROPANOL 770-35-4 Sólo en productos con 

enjuague.

No usar en productos 

bucales.

2%

Para otros fines que no sean Inhibir el 

desarrollo de microorganismos en el 

producto. Esta finalidad debe ser 

evidente a partir de la 

presentación/identidad del producto, 

de acuerdo a lo establecido en la 

columna de "CAMPO DE APLICACIÓN 

Y/O UTILIZACIÓN" de la presente tabla.

36 Cloruro de estroncio 

hexahldratado

STRONTIUM CHLORIDE 10476-85-4 a) Productos para uso bucal 3,5 % calculado como 

estroncio. Cuando se

Contiene cloruro de estroncio.

No se recomienda su uso en niños.STRONTIUM CHLORIDE 10025-70-4
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encuentre mezclado con

otras sustancias permitidas 

que contienen estroncio, el 

contenido total de estroncio

b) Shampoos y productos 

facíales.

2,1 % calculado como 

estroncio. Cuando se 

encuentre mezclado con 

otras sustancias permitidas 

que contienen estroncio, el 

contenido total de estroncio 

no debe ser superior a 2,1%.

37 Acetato de estroncio 

semlhidratado

STKONTIUM ACETATE 543-94-2 Productos para uso bucal. 3,5 % calculado como 

estroncio. Cuando se 

encuentre mezclado con 

otras sustancias permitidas 

que contienen estroncio, el 

contenido total de estroncio 

no debe ser superior a 3,5%.

Contiene acetato de estroncio.

No se recomienda su uso en niños.

38 Talco: Silicato de magnesio 

hidratado

TALC 14807-96-6 a) Productos en polvo para 

ser usados en niños

b) Otros productos

a) y b ):
Debe presentar garantías de su 

condición como materia prima libre de 

asbesto

a)
Mantener el polvo alejado de la boca y nariz del niño

39 Dlalqullamidas y ALMONDAMIDE DEA 124046-18-0 Tenor máximo de aminas - No usar con sistemas nitrosantes.

dlalcanolamldas de ácidos APRICOTAM1DE DEA 185123-36-8 secundarlas: 0,5%.

grasos AVOCADAM1DE DEA 124046-21-5 - Tenor máximo de aminas secundarias

AVOCADAMIDE DIPA NA en materias primas: 5%.

BABASSUAMIDE DEA 124046-24-8

BEHENAMIDE DEA 70496-39-8 - Tenor máximo de nitrosaminas: 50

CAPRAMIDE DEA 136-26-5 Ms/ke-
CETYl-PG HYDROXYETHYL 

DECANAMIDE

143378-76-1 - Envasar/conservar en recipientes 

libres de nitritos.

CETYL-PG HYDROXYETHYL 

PALMITAMIDE

110483-07-3

COCAMIDE DEA 68603-42-9

COCAMIDE DIPA NA

CORNAMIDE DEA NA
CORNAMIDE/COCAMIDE DEA NA

DIETHYL CAPRYLAMIDE 996-97-4

DIMETHYL CAPRAMIDE 14433-76-2
HYDROGENATED TALLOWAM1DE DEA 68440-32-4

HYDROXYCETYL

HYDROXYETHYLSTEARAMIDE

119093-81-1

ISOSTEARAMIDE DEA 52794-79-3

LACTAMIDE DEA 64058-34-0

LANOLINAMIDE DEA 85408-88-4

LAURAMIDE DEA 120-40-1

LAURAMIDE DIPA 54914-38-4

LAURAMIOE/MYRISTAMfDE DEA 97926-10-8

LECITHINAMIDE DEA 91053-51-9
UNOLEAMIDE DEA 56863-02-6

MINKAMIDE DEA 124046-27-1

MYRISTAMIDE DEA 7545-23-5

MYRISTAMIDE DIPA 83270-36-4

N-LAURYL DIETHANOLAMINE 1541-67-9

OLEAMIDE DEA 93-83-4

OLEAMIDE DtPA 124144-00-9

OtIVAMIDE DEA 97043-79-3
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Monoalqullamlnas, 

monoalcanolaminas y sus sales

PALM KERNELAMIDE DEA 73807-15-5

PALMAMIDE DEA NA

PALMITAMIDE DEA 7545-7.4-6

RICEDRANAMIDE DEA NA

RICINOLEAMIDE DEA 40716-47-5

SESAMIDE DEA 124046-35-1

SESAMIDE DIPA NA

SOYAMIDE DEA 68425-47-8

STEARAMIDE DEA 93-82-3

TALLAMIDE DEA 68155-20-4

TALLOWAMIDE DEA 68140-08-9

UNDECYLENAMIDE DEA 25377-64-4

WHEAT GERMAMIDE DEA 124046-39*5

2-AMINOBUTANOl 96-20-8

AMINOMETHYl PROPANOL 124-68-5

AMP-ACRYLATES COPOLYMER 1203962-19-9

AMP-ACRYIATES/ALLYL 

METHACRYLATE COPOLYMER

NA

AMP-ACRYLATES/C1-18 ALKYL NA

ACRYLATE/C1-8 ALKYL

ACRYLAMIDE/HYDROXYETHYIACRYLA

TE COPOLYMER
AMP- NA

ACRYLATES/DIACETONEACRYIAMIDE
AMP- NA

ACRYLATES/DIMETHYLAMINOETHYLM

ETHACRYLATE COPOLYMER

AMP-ACRYLATE5/ETHYLHEXYL NA

ACRYLATE COPOLYMER
AM P-ISOSTEAROYL GELATIN/KERATIN 156715-41-2

AMINO ACIDS/LYSINE

HYDROXYPROPYLTRIMONIUM

CHLORIDE

AMP-ISOSTEAROYL HYDROLYZED 222400-36-4

COLLAGEN
AMP-ISOSTEAROYL HYDROLYZED NA

ELASTIN
AMP-ISOSTEAROYL HYDROLYZED NA

KERATIN

AMP-ISOSTEAROYL HYDROLYZED SILK NA

AMP-ISOSTEAROYL HYDROLYZED SOY 156715-45-6

PROTE1N

AMP-ISOSTEAROYL HYDROLYZED 222400-35-3

WHEAT PROTEIN
AMP-ISOSTEAROYL NA

WHEAT/CORN/SOY AMINO ACIDS

8ABASSUAMIDE MEA 69227-24-3

CICLOPIROX OLAMINE 41621-49-2

COCAMINE 61788-46-3

ETHANOLAMINE 141-43-5

ETHANOLAMINE DITHIODIGLYCOLATE NA

ETHANOLAMINE

GLYCEROPHOSPHATE

35907-34-7

ETHANOLAMINE HCL 2002-24-6

ETHANOLAMINE THIOGLYCOLATE 126-97-6

HYDROGENATED TALLOWAMiNE 61788-45-2

Tenor máximo de aminas 

secundarlas: 0,5%.

- No usar con sistemas nitrosantes.

- Tenor máximo de aminas secundarias 

en materias primas: 0.5%.

- Tenor máximo de nitrosaminas: 50

Mg/kg-
- Envasar/conservar en recipientes 

libres de nitritos.
- Pureza mínima: 99%.



Triaiquilaminas, 

trlalcanolamlnas y sus sales

ISOPROPANOLAMINE 78-96-6

ISOPROPANOLAMINE LANOIATE 85536-46-5

ISÜPROPYI.AMINF 75-31-0
ISOPROPYLAMINE 26264-05-1

D0DECYL8ENZENESULF0NATE
LAURAMINE 124-22-1

LYSOPHOSPHATIDYLETHANOLAMINE NA

MEA O-PHENYIPHENATE 84145-04-0

MEA PPG-6 I.AURETH-7 CARBOXYLATE NA

MEA-BENZOATE 4337-66-0

MEA-BIOTINATE NA

MEA-COCOATE 66071-80-5

MEA-DICETEARYL PHOSPHATE NA

MEA-HYDROLYZED COLLAGEN NA

MEA-HYDROLYZED SILK NA

MEA-LAURETH SULFATE 68184-04-3

MEA-LAURETH-6 CARBOXYLATE NA

MEA-LAURYL SULFATE 4722-98-9

MEA-PPG-8-STEARETH-7 NA

CARBOXYLATE
MEA-SALICYLATE 59866-70-5

MEA-SULFITE 13427-63-9

MEA-THIOLACTATE 54266-38-5

MEA-UNDECYLENATE 56532-40-2

MIPA C12-15 ALKETH SULFATE 

(Formerly MIPA C12-15 PARETH

NA

SULFATE).
MIPA-DODECYLBENZENESULFONATE 54590-52-2 /  

42504-46-1
MIPA-LAURETH SULFATE 83016-76-6 

1187742-72 8

MIPA-LAURYL SULFATE 21142-28-9

MIPA-MYRISTATE NA

OLEAMINE 112-90-3

PALM ITAM INF. l « - 2 7 - l

PIROCTONE OLAMINE 68890-G6-4

SODIUM/MEA LAURETH-2 NA

SULFOSUCCINATE
SODIUM/MEA-PEG-3 COCAMIDE NA

SULFATE
SOYAMINE 61790-18-9

STEARAMINE 124-30-1

TALLOW AMINE 61790-33-8

TROMETHAMINE 77-86-1

BUTYL DIETHANOLAMINE 102-79-4

DI-TEA-COCAMIDE DIACETATE NA

DI-TEA-OLEAMIDO PEG-2 85480-94-0

SULFOSUCCINATE
DI-TEA-PALMITOYL ASPARTATE NA

DiBEHENYL METHYLAMINE 61372-91-6

DIMETHYL BEHENAMINE 21542-96-1

DIMETHYL COCAMINE 61788-93-0

DIMETHYL HYDROGENATED 61788-95-2

TALLOWAMINE

DIMETHYL LAURAMINE 112-18-5

DIMETHYL LAURAMINE DIMER NA

Productos sin enjuague. a)

Productos con enjuague.

a)yb)

- No usar con sistemas nltrosantes.

- Tenor máximo de aminas secundarias 

en materias primas: 0,5%.

- Tenor máximo de nitrosaminas: 50 

V*B/kg.

- Cnvasar/conservar en recipientes 

libres de nitritos.

- Pureza mínima: 99%.



DILINOLEATE
DiMETHYl LAURAMINE ISOSTEARATE 70729-87-2

DIMETHYL LAUHAMINE OLEATE NA

DiMETHYl MEA 108-01-0

DIMETHYL MYRISTAMINE 112-75-4

DIMETHYL PALMITAMINE 112-69-6

DIMETHYL SOYAMINE 61788-91-8

DIMETHYL STEARAMINE 124-28-7

DIMETHYL TALLOWAMINE 68814-69-7

DISTEARYLDIMETHYLAMINE

DILINOLEATE

NA

HYDROXYETHYL ISOSTEARYLOXY 

ISOPROPANOLAMINE

158314-47-7

LAURYL DIMETHYLAMINE 

CYCLOCARBOXYPROPYLOLEATE

NA

M AG N ESI U M/TEA-COCO-SU LEATE 226994-99-6

METHYL DICOCAMINE 61788-62-3

POLYURETHANE-17 347175-78-4

POLYURETHANE-21 NA

SODIUM/TEA-LAUROYL COLLAGEN 

AMINO ACIDS

NA

SODIUM/TEA-LAUROYL HYDROLYZED 

COLLAGEN

68920-59-2

SODIUM/TEA-LAUROYL HYDROLYZED 

KERATIN

NA

SODIUM/TEA-LAUROYL KERATIN 

AMINO ACIDS

NA

SODIUM/TEA-UNDECYLENOYL

ALGINATE

224580-93-2

SODIUM/TEA-UNDECYLENOYL

CARRAGEENAN

224580-91-0

SODIUM/TEA-UNDECYLENOYL 

COLLAGEN AMINO ACIDS

NA

SODIUM/TEA-UNDECYLENOYL 

HYDROLYZED COLLAGEN

NA

SODIUM/TEA-UNDECYLENOYL 

HYDROLYZED CORN PROTEIN

222400-08-0

SODIUM/TEA-UNDECYLENOYL 

HYDROLYZED SOY PROTEIN

222400-11-5

SODIUM/TEA-UNDECYLENOYL 

HYDROLYZED WHEAT PROTEIN

222400-10-4

SULFURIZED TEA-RICINOIEATE 222721-88-2

TEA C14-17 ALKYL SEC SULFONATE NA

TEA-ABIETOYL HYDROLYZED 

COLLAGEN

68918-77-4

TEA-ACRYLATES/ACRYLONITROGENS

COPOLYMER

NA

TEA-ACRYLATES/ETHYLHEXYL 

ACRYLATE COPOLYMER

NA

TEA-ALGINATE NA

TEA-C10-15 ALKYL SULFATE NA

TEA-C11-15 ALKYL SULFATE NA

TEA-C11-15 ALKETH SULFATE 

(Formerly TEA-C11-15 PARETH

NA
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SULFATE)
TEA-C12-13 AIKYL PHOSPHATE NA

TEA-C12-13 AIKYI. SULFATE 223704-69-6

TEA-C12-13 ALKETM-3 SULFATE 

(formeriy TEA-C12-X3 PARETH-3 

SULFATE)

NA

TEA-C12-M ALKYL PHOSPHATE NA

TEA-C12-14 ALKYL SULFATE 90583-18-9

TEA-C12-15 ALKYL SULFATE 68815-25-8

TEA-C8-18 PERFLUOROALKYLETHYl 

PHOSPHATE

NA

TEA-CANOLATE NA

TEA-CAR80MER NA

TEA-COCAMIDE DIACETATE NA

TEA-COCO-SULFATE NA

TFA-COCOATE 61790-64-S

TEA-COCOYL ALANINATE NA

TEA-COCOYL GLUTAMATE 68187-29-1

TEA-COCOYL GLUTAMINATE NA

TEA-COCOYL GLYCINATE NA

TEA-COCOYL HYDROLYZED COLLAGEN 68952-16-9

TEA-COCOYL HYDROLYZED SOY 

PROTEIN

NA

TEA-COCOYL SARCOSINATE 68411-96-1

TEA-DEXTRIN OCTENYLSUCCINATE NA

TEA-DIETHANOLAMINOETHYL

POLYISOBUTENYLSUCCINATE

67762-80-5

TEA-DIMETHICONE PEG-7 PHOSPHATE 175893-65-9

TEA-DODECYLBENZENESULFONATE 27323-41-7/
68411-31-4

TEA-EDTA 60544-70-9

TEA-GLYCERYL DIMALEATE 63358-71-4

TEA-HYDROCHIORIDE 637-39-8

TEA-HYDROGENATED COCOATE NA

TEA-HYDROGENATED TALLOWOYL 

GLUTAMATE

NA

TEA-HYDROIODIDE 7601-53-8

TEA-ISOSTEARATE 88120-12-1

TEA-ISOSTEAROYL HYDROLYZED NA

TEA-LACTATE 20475-12-1

TEA-LANETH-5 SULFATE NA

TEA-IAURAMINOPROPIONATE 14171-00-7

TEA-LAURATE 2224-49-9

TEA-IAURATE/MYRISTATE NA

TEA-LAURETH SULFATE 27028-82-6

TEA-lAURETH-4 PHOSPHATE NA

TEA-LAUROYL COLLAGEN AMINO 

ACIDS

NA

TEA-LAUROYL GLUTAMATE 53576-49-1

TEA-LAUROYL HYDROLYZED 

COLLAGEN

NA

TEA-LAUROYL KERATIN AMINO ACIDS NA

TEA-LAUROYL LACTYIATE NA

TEA-LAUROYL

METHYLAMINOPROPIONATE

89353-55-9

TEA-LAUROYL SARCOSINATE 16693-53-1
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TEA-LAUROYL/MYRÍSTOYL ASPARTATE NA

TEA-LAURYL PHOSPHATE NA

TE A-LAURYl SULFATE 139-96-8

TEA-MYRISTAMINOPROPIONATE 61791-98-8

TEA-MYRISTATE 41669-40-3

TEA-MYRISTOYL HYDROLYZED 

COLLAGEN

69430-23-5

TEA-OLEATE 2717-15-9

TEA-OtEOYL HYDROLYZED COLLAGEN NA

TEA-OLEOYL SARCOSINATE 17736-08-2
TEA-OLEYI. SULFATE NA

TEA-PALM KERNELSARCOSINATE NA

TEA-PALMITATE 49719-60-0

TEA-PCA 55901-20-7

TEA-PEG-3 COCAMIDE SULFATE 73246-94-3

TEA-PEG-50 HYDROGENATED CASTOR 

OILSUCCINATE

NA

TEA-PERFLUOROHEXYL

ETHYLPHOSPHATES

NA

TEA-PHENYLOENZIMIDAZOLE

SULFONATE

73705-00-7

TEA-POLYPHOSPHATE 68131-71-5/

68308-31-6
TEA-ROSINATE 61790-65-5

TEA-SALICYLATE 2174-16-5

TEA-SORBATE NA

TEA-STEARATE 4568-28-9

TEA-SULFATE 7376-31-0

TEA-TALLATE 68132-46-7 /  

67784-78-5

TEA-TRIDECYLBENZENE5ULFONATE 61886-59-7

TEA-UNDECYLENATE 84471-25-0

TEA-UNDECYLENOYL HYDROLYZED 

COLLAGEN

68951-91-7

TIPA-ACRYLATES/ETHYLHEXYL 

ACRYLATE COPOLYMER

NA

TIPA-LAURETH SULFATE 107600-36-2

TIPA-LAURYL SULFATE 66161-60-2

TIPA-MYRISTATE NA

TIPA-STEARATE 10042-67-8

TRIETMANOLAMINE 102-71-6

TRIISOPROPANOLAMINE 122-20-3

TRILAURYLAMINE 102-87-4

42 Hidróxido de estroncio STRONTIUM HYDROXIDE 18480-07-4 /  

1311-10-0

Para ajuste de pH en 

depilatorios.

3,5% (como estroncio) pH <=12,7 - Mantener fuera del alcance de los niños.

- Evitar el contacto con los oíos.

43 Peróxido de estroncio STRONTIUM PEROXIDE 1314-18-7 Productos para el pelo con 

enjuague

4,5 % (como estroncio) Todos los productos deben satisfacer 

los requerimientos sobre peróxido de 

hidrógeno.

- Uso profesional.

- Evitar el contacto con los ojos.

- Lavar inmediatamente los ojos en caso de qie el producto 

entre en contacto con los mismos.

- Sólo para uso profesional.

- Usar guantes adecuados.

44 Azufre SULFUR 7704-34-9 a) Productos anticaspa para 

el pelo

a) 5% - Sólo para uso externo.

- En caso de Irritación Interrumpir su uso y consultar un
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1)) Productos para piel 

acnelca.

b| 10%

- Aplicar sólo en el área afectada.

45 ELIMINADO 0  TRANSFERIDO A 

OTRA LISTA

46 ELIMINADO 0  TRANSFERIDO A 

OTRA LISTA

49 l-hldroxi-2-(lll) pirldlnotlonato 

Hf» rlnr
ZINC PYRITHIONE 13463-41-7 Agente antlcaspa en 

productos para el cabello 

que se enjuagan.

1%

50 ELIMINADO 0  TRANSFERIDO A 

OTRA LISTA

51 Ácido salicíllco SALICYLIC ACID 69-72-7 a) Productos capilares que 

se enjuagan.

a) 3% a) b) y c) (a) (b) (c)

Para su uso como conservante,

No utilizar en preparados para niños 

menores de 3 años. Prohibido en

- No debe ser usado para niños con menos de 3 años de edad 

(Solamente para productos que podrían ser usados para

consultar la Resolución GMC N* 

35/20 y sus posteriores 

actualizaciones

b) Otros productos, 

excepto lociones 

corporales, sombras de 

ojos, rímel, delineadores de 

ojos, barras de labios y 

desodorantes roll-on

b| 2% productos cuya aplicación puede 

derivar en exposición por vía 

lnhatatoria. No utilizar en productos 

bucales. Estos niveles incluyen 

cualquier uso del ácido salicíllco

niños menores de 3 años.)

c) Lociones corporales, 

sombras de ojos, rímel, 

delineadores de ojos, 

barras de labios y 

desodorantes roll-on.

c) 0,5%

Para otros fines que no sean Inhibir el 

desarrollo de microorganismos en el 

producto. Esta finalidad debe ser 

evidente a partir de la 

presentadón/ldentldad del producto, 

de acuerdo a lo establecido en la 

columna de "CAMPO DE APLICACIÓN 

Y/O UTILIZACIÓN" de la presente tabla

52 ELIMINADO 0  TRANSFERIDO A 

OTRA LISTA

53 ELIMINADO 0  TRANSFERIDO A 

OTRA LISTA

54 ELIMINADO 0  TRANSFERIDO A 

OTRA LISTA

55 ELIMINADO 0  TRANSFERIDO A 

OTRA LISTA

56 ELIMINADO 0  TRANSFERIDO A 

OTRA LISTA

57 ELIMINADO 0  TRANSFERIDO A 

OTRA LISTA

58 Metanol METHYL ALCOHOL 67-56-1 Como desnaturalizante de 

elanol e isopropanol.

5% calculado como 

porcentaje de etanol e 

Isopropanol.



60 Monofluorfosfato de amonio AMMONIUM

MONOFIUOROPHOSPHATE

20859-38-5 /  

66115-19-3

Productos bucales 0,15% expresado como 

flúor. Cuando se encuentre 

mezclado con otros 

compuestos fluorados 

permitidos, la 

concentración máxima total 

de flúor no excederá el 

0,15%.

- Contiene monofluorfosfato de amonio.

- Para cremas dentales contiendo entre 0,1%- 0,15% de flúor, 

excepto si ya está rotulada como contraindicada para niños 

(por ejemplo "Solo para adultos"), deberá presentar en su 

rotulado la siguiente advertencia:

- "Niños de 6 años o menores: utilizar una cantidad del 

tamaño de una arveja, bajo la supervisión de un adulto 

durante el cepillado a fin de minimizar el riesgo de ingestión. 

En caso de recibir un aporte suplementario de flúor a través 

de otras fuentes, consulte a su odontólogo o médico de 

cabecera".

( ? .

61 Monofluorfosfato de calcio CALCIUM MONOFIUOROPHOSPHATE 7789-74-4 Productos bucales 0,15% expresado como 

flúor. Cuando se encuentre 

mezclado con otros 

compuestos fluorados 

permitidos, la 

concentración máxima total 

de flúor no excederá el 

0.15%.

- Contiene monofluorfosfato de calcio.

- Para cremas dentales contiendo entre 0,1%- 0,15% de flúor, 

excepto si ya está rotulada como contraindicada para niños 

(por ejemplo "Solo para adultos"), deberá presentar en su 

rotulado la siguiente advertencia:

- "Niños de 6 años o menores: utilizar una cantidad del 

tamaño de una arveja, bajo la supervisión de un adulto 

durante el cepillado a fin de minimizar el riesgo de Ingestión. 

En caso de recibir un aporte suplementario de flúor a través 

de otras fuentes, consulte a su odontólogo o médico de 

cabecera".

/

í

62 Monofluorfosfato de potasio POTASSIUM

MONOFLUOROPHOSPHATE

14104-28-0 Productos bucales 0,15% expresado como 

flúor. Cuando se encuentre 

mezclado con otros 

compuestos fluorados 

permitidos, la 

concentración máxima total 

de flúor no excederá el 

0,15%.

- Contiene monofluorfosfato de potasio.

- Para cremas dentales contiendo entre 0,1%- 0,15% de flúor, 

excepto si ya está rotulada como contraindicada para niños 

(por ejemplo "Solo para adultos"), deberá presentar en su 

rotulado la siguiente advertencia:
- "Niños de 6 años o menores: utilizar una cantidad del 

tamaño de una arveja, bajo la supervisión de un adulto 

durante el cepillado a fin de minimizar el riesgo de ingestión. 

En caso de recibir un aporte suplementario de flúor a través 

de otras fuentes, consulte a su odontólogo o médico de 

cabecera".

q f

63 Monofluorfosfato de sodio SODIUM MONOFLUOROPHOSPHATE 10163-15-2 /  

7631-97-2

Productos bucales 0,15% expresado como 

flúor. Cuando se encuentre 

mezclado con otros 

compuestos fluorados 

permitidos, la 

concentración máxima total 

de flúor no excederá el 

0,15%.

- Contiene monofluorfosfato de sodio.

- Para cremas dentales contiendo entre 0,1%- 0,15% de flúor, 

excepto si ya está rotulada como contraindicada para niños 

(por ejemplo "Solo para adultos"), deberá presentar en su 

rotulado la siguiente advertencia:
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- "Niños de 6 años o menores: utilizar una cantidad del 

tamaño de una arveja, bajo la supervisión de un adulto 

durante el cepillado a fin de minimizar el riesgo de Ingestión. 

En caso de recibir un aporte suplementario de flúor a través 

de otras fuentes, consulte a su odontólogo o médico de 

cabecera".

64 Fluoruro de sodio SODIUM FLUORIDE 7681-49-4 Productos bucales 0,15% expresado como 

flúor. Cuando se encuentre 

mezclado con otros 

compuestos fluorados 

permitidos, la 

concentración máxima total 

de flúor no excederá el 

0,15%.

- Contiene fluoruro de sodio.

- Para cremas dentales contiendo entre 0,1%- 0,15% de flúor, 

excepto si ya está rotulada como contraindicada para niños 

(por ejemplo "Solo para adultos"), deberá presentar en su 

rotulado la siguiente advertencia:
- "Niños de 6 años o menores: utilizar una cantidad del 

tamaño de una arveja, bajo la supervisión de un adulto 

durante el cepillado a fin de minimizar el riesgo de Ingestión. 

En caso de recibir un aporte suplementario de flúor a través 

de otras fuentes, consulte a su odontólogo o médico de 

cabecera".

65 Fluoruro de potasio POTA5SIUM FLUORIDE 7789-23-B Productos bucales 0,15% expresado como 

flúor. Cuando se encuentre 

mezclado con otros 

compuestos fluorados 

permitidos, la 

concentración máxima total 

de flúor no excederá el 

0,15%.

- Contiene fluoruro de potasio.

- Para cremas dentales contiendo entre 0,1%- 0,15% de flúor, 

excepto si ya está rotulada como contraindicada para niños 

(por ejemplo "Solo para adultos"), deberá presentar en su 

rotulado la siguiente advertencia:
- "Niños de 6 años o menores: utilizar una cantidad del 

tamaño de una arveja, bajo la supervisión de un adulto 

durante el cepillado a fin de minimizar el riesgo de Ingestión. 

En caso de recibir un aporte suplementario de flúor a través 

de otras fuentes, consulte a su odontólogo o médico de 

cabecera".

66 Fluoruro de amonio AMMONIUM FLUORIDE 12125-01-8 Productos bucales 0,15% expresado como 

flúor. Cuando se encuentre 

mezclado con otros 

compuestos fluorados 

permitidos, la

- Contiene fluoruro de amonio.

de flúor no excederá el 

0,15%. - Para cremas dentales contiendo entre 0,1%- 0,15% de flúor, 

excepto si ya está rotulada como contraindicada para niños 

(por ejemplo "Solo para adultos"), deberá presentar en su 

rotulado la siguiente advertencia:
- "Niños de 6 años o menores: utilizar una cantidad del 

tamaño de una arveja, bajo la supervisión de un adulto 

durante el cepillado a fin de minimizar el riesgo de ingestión. 

En caso de recibir un aporte suplementario de flúor a través 

de otras fuentes, consulte a su odontólogo o médico de 

cabecera".

67 Fluoruro de aluminio ALUMINUM FLUORIDE 7784-18-1 0,15% expresado como 

flúor. Cuando se encuentre 

mezclado con otros 

compuestos fluorados 

permitidos, la 

concentración máxima total

- Contiene fluoruro de aluminio.
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de flúor no excederá el 

0,15%.

- Para cremas dentales contiendo entre 0,1%- 0,15% de flúor, 

excepto si ya está rotulada como contraindicada para niños 

[por ejemplo "Solo para adultos"), deberá presentar en su
- "Niños de 6 años o menores: utilizar una cantidad del 

tamaño de una arveja, bajo la supervisión de un adulto 

durante el cepillado a fin de minimizar el riesgo de ingestión. 

En caso de recibir un aporte suplementario de flúor a través 

de otras fuentes, consulte a su odontólogo o médico de 

cabecera".

68 Fluoruro estannoso 5TANNOUS FLUORIDE 7783-47-3 0,15% expresado como 

flúor. Cuando se encuentre 

mezclado con otros 

compuestos fluorados 

permitidos, la 

concentración máxima total 

de flúor no excederá el 

0,15%.

- Contiene fluoruro estannoso.

- Para cremas dentales contiendo entre 0,1%- 0,15% de flúor, 

excepto si ya está rotulada como contraindicada para niños 

(por ejemplo "Solo para adultos"), deberá presentar en su 

rotulado la siguiente advertencia:
-  "Niños de 6 años o menores: utilizar una cantidad del 

tamaño de una arveja, bajo la supervisión de un adulto 

durante el cepillado a fin de minimizar el riesgo de ingestión. 

En caso de recibir un aporte suplementario de flúor a través 

de otras fuentes, consulte a su odontólogo o médico de 

cabecera".

69 Fluoruro de magnesio MAGNESIUM FLUORIDE 7783-40-6 0,15% expresado como 

flúor. Cuando se encuentre 

mezclado con otros 

compuestos fluorados 

permitidos, la 

concentración máxima total 

de flúor no excederá el 

0,15%.

- Contiene fluoruro de magnesio.

- Para cremas dentales contiendo entre 0,1%- 0,15% de flúor, 

excepto si ya está rotulada como contraindicada para niños 

(por ejemplo "Solo para adultos"), deberá presentar en su 

rotulado la siguiente advertencia:
- "Niños de 6 años o menores: utilizar una cantidad del 

tamaño de una arveja, bajo la supervisión de un adulto 

durante el cepillado a fin de minimizar el riesgo de Ingestión. 

En caso de recibir un aporte suplementario de flúor a través 

de otras fuentes, consulte a su odontólogo o médico de 

cabecera".

70 Fluoruro de caldo CALCIUM FLUORIDE 7789-75-5 0,15% expresado como 

flúor. Cuando se encuentre 

mezclado con otros 

compuestos fluorados 

permitidos, la 

concentración máxima total 

de flúor no excederá el 

0,15%.

- Contiene fluoruro de caldo.

- Para cremas dentales contiendo entre 0,1%- 0,15% de flúor, 

excepto si ya está rotulada como contraindicada para niños 

(por ejemplo "Solo para adultos"), deberá presentar en su 

rotulado la siguiente advertencia:

- "Niños de 6 años o menores: utilizar una cantidad del 

tamaño de una arveja, bajo la supervisión de un adulto 

durante el cepillado a fin de minimizar el riesgo de ingestión. 

En caso de recibir un aporte suplementario de flúor a través 

de otras fuentes, consulte a su odontólogo o médico de 

cabecera".
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71 Fluoruro de hexadecilamonio CETY LAMINE HYDROFLUORIOE 3151-59-5 0,15% expresado como 

flúor. Cuando se encuentre 

mezclado con otros 

compuestos ftuorados 

permitidos, la 

concentración máxima total 

de flúor no excederá el 

0,15%.

- Contiene fluoruro de hexadecilamonio.

- Para cremas dentales contiendo entre 0,1%- 0,15% de flúor, 

excepto si ya está rotulada como contraindicada para niños 

(por ejemplo "Solo para adultos"), deberá presentar en su 

rotulado la siguiente advertencia:
- "Niños de 6 años o menores: utilizar una cantidad del 

tamaño de una arveja, bajo la supervisión de un adulto 

durante el cepillado a fin de minimizar el riesgo de ingestión. 

En caso de recibir un aporte suplementario de flúor a través 

de otras fuentes, consulte a su odontólogo o médico de 

cabecera".

72 DihicJrofluoruro de 3-(N- 

hexadecil-N-2-

hldroxietllamonio) Propllbis (2- 

Mldroxletil) amonio

3-(N-HEXADECYl.-N-2- 

HYDROXYETHYLAMMONIO) 

PROPYLBIS (2-HYDROXYETHYL) 

AMMONIUM DIFLUORIDE

NA 0,15% expresado como 

flúor. Cuando se encuentre 

mezclado con otros 

compuestos fluorados 

permitidos, la 

concentración máxima total 

de flúor no excederá el 

0,15%.

Contiene dihidrofluoruro de 3-(N-hexadecll-N-2- 

hidroxietilamonio) Propllbis (2-Mldroxietil) amonio

- Para cremas dentales contiendo entre 0,1%- 0,15% de flúor, 

excepto si ya está rotulada como contraindicada para niños 

(por ejemplo "Solo para adultos"), deberá presentar en su 

rotulado la siguiente advertencia:
- "Niños de 6 años o menores: utilizar una cantidad del 

tamaño de una arveja, bajo la supervisión de un adulto 

durante el cepillado a fin de minimizar el riesgo de ingestión. 

En caso de recibir un aporte suplementario de flúor a través 

de otras fuentes, consulte a su odontólogo o médico de 
cabecera".

73 Dihidrofluoruro de N, N', N'

trls(poiioxletllen)-N-hexadec¡l

propilendlamina

N,N,,N'-TRIS(POI.YOXYF.THYLFNE)-N-

HEXADECYLPROPYLENEDIAMINE
DIHYDROFLUORIDE

NA 0,15% expresado como 

flúor. Cuando se encuentre 

mezclado con otros 

compuestos fluorados 

permitidos, la 

concentración máxima total 

de flúor no excederá el 

0,15%.

- Contiene dihidrofluoruro de N, N \ N' trls(polioxietllen)-N- 
hexadecll propilendiamina

- Para cremas dentales contiendo entre 0,1%- 0,15% de flúor, 

excepto si ya está rotulada como contraindicada para niños 

(por ejemplo "Solo para adultos"), deberá presentar en su 

rotulado la siguiente advertencia:
- "Niños de 6 años o menores: utilizar una cantidad del 

tamaño de una arveja, bajo la supervisión de un adulto 

durante el cepillado a fin de minimizar el riesgo de ingestión. 

En caso de recibir un aporte suplementario de flúor a través 

de otras fuentes, consulte a su odontólogo o médico de 

cabecera".

74 Hidrofluorhidrato

nicometanol

de NICOMETHANOL HYDROFLUORIDE 62756-44-9 0,15% expresado como 

flúor. Cuando se encuentre 

mezclado con otros 

compuestos fluorados 

permitidos, la 

concentración máxima total 

de flúor no excederá el 

0,15%.

- Contiene hidrofluorhidrato de nicometanol

NICOTINYL ALCOHOL HF 62756-44-9 - Para cremas dentales contiendo entre 0,1%- 0,15% de flúor, 

excepto si ya está rotulada como contraindicada para niños
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¡por ejemplo "Solo para adultos"), deberá presentar en su 

rotulado la siguiente advertencia:
"Niños de 6 años o menores: utilizar una cantidad del 

tamaño de una arveja, bajo la supervisión de un adulto 

durante el cepillado a fin de minimizar el riesgo de ingestión. 

En caso de recibir un aporte suplementario de flúor a través 

de otras fuentes, consulte a su odontólogo o médico de 

cabecera".

75 Fluoruro de octadecenll 

amonio

OCTADECENYL-AMMONIUM

FLUORIDE

36505-83-6 0,15% expresado como 

flúor. Cuando se encuentre 

mezclado con otros 

compuestos fluorados 

permitidos, la 

concentración máxima total 

de flúor no excederá el 

0,15%.

- Contiene fluoruro de octadecenll amonio

- Para cremas dentales contiendo entre 0,1%- 0,15% de flúor, 

excepto si ya está rotulada como contraindicada para niños 

{por ejemplo "Solo para adultos"), deberá presentar en su 

rotulado la siguiente advertencia:

- "Niños de 6 años o menores: utilizar una cantidad del 

tamaño de una arveja, bajo la supervisión de un adulto 

durante el cepillado a fin de minimizar el riesgo de ingestión. 

En caso de recibir un aporte suplementario de flúor a través 

de otras fuentes, consulte a su odontólogo o médico de 

cabecera".

76 Fluorsillcato de sodio SODIUM PLUOROSIUCATE 16893-85-9 0,15% expresado como 

flúor. Cuando se encuentre 

mezclado con otros 

compuestos fluorados 

permitidos, la 

concentración máxima total 

de flúor no excederá el 

0,15%.

- Contiene fluorsillcato de sodio

- Para cremas dentales contiendo entre 0,1%- 0,15% de flúor, 

excepto si ya está rotulada como contraindicada para niños 

(por ejemplo "Solo para adultos"), deberá presentar en su 

rotulado la siguiente advertencia:

- "Niños de 6 años o menores: utilizar una cantidad del 

tamaño de una arveja, bajo la supervisión de un adulto 

durante el cepillado a fin de minimizar el riesgo de ingestión. 

En caso de recibir un aporte suplementario de flúor a través 

de otras fuentes, consulte a su odontólogo o médico de 

cabecera".

77 Fluorslllcato de amonio AMMONIUM FÜJOROSIL1CATE 16919-19-0 0,15% expresado como 

flúor. Cuando se encuentre 

mezclado con otros 

compuestos fluorados 

permitidos, la 

concentración máxima tota! 

de flúor no excederá el 

0,15%.

- Contiene fluorslllcato de amonio

- Para cremas dentales contiendo entre 0,1%- 0,15% de flúor, 

excepto si ya está rotulada como contraindicada para niños 

(por ejemplo "Solo para adultos"), deberá presentar en su 

rotulado la siguiente advertencia:

- "Niños de 6 años o menores: utilizar una cantidad del 

tamaño de una arveja, bajo la supervisión de un adulto 

durante el cepillado a fin de minimizar el riesgo de Ingestión. 

En caso de recibir un aporte suplementario de flúor a través
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cabecera”.

78 Fluorsllicato de potasio POTASSIUM FLUOROSILICATE 16871-90-2 0,15% expresado como 

flúor. Cuando se encuentre 

mezclado con otros 

compuestos fluorados 

permitidos, la 

concentración máxima total 

de flúor no excederá el 

0,15%.

- Contiene fluorsllicato de potasio

- Para cremas dentales contiendo entre 0,1%- 0,15% de flúor, 

excepto si ya está rotulada como contraindicada para niños 

(por ejemplo "Solo para adultos"), deberá presentar en su 

rotulado la siguiente advertencia:

- "Niños de 6 años o menores: utilizar una cantidad del 

tamaño de una arveja, bajo la supervisión de un adulto 

durante el cepillado a fin de minimizar el riesgo de Ingestión. 

En caso de recibir un aporte suplementario de flúor a través 

de otras fuentes, consulte a su odontólogo o médico de 

cabecera".

79 Fluorsllicato de magnesio MAGNESIUM FLUOROSILICATE 16949-65-8 0,15% expresado como 

flúor. Cuando se encuentre 

mezclado con otros

- Contiene fluorsllicato de magnesio

compuestos fluorados 

permitidos, la 

concentración máxima total 
de flúor no excederá el 

0,15%. - Para cremas dentales contiendo entre 0,1%- 0,15% de flúor, 

excepto si ya está rotulada como contraindicada para niños 

(por ejemplo "Solo para adultos"), deberá presentar en su 

rotulado la siguiente advertencia:

- "Niños de 6 años o menores: utilizar una cantidad del 
tamaño de una arveja, bajo la supervisión de un adulto 

durante el cepillado a fin de minimizar el riesgo de ingestión. 

En caso de recibir un aporte suplementario de flúor a través 

de otras fuentes, consulte a su odontólogo o médico de 

cabecera".

80 TRANSFERIDO A ORDEN 15b
81 TRANSFERIDO A ORDEN 15c
83 Perborato de sodio SODIUM PERBORATE 15120-21-5/ 

7632-04-4 /  

11138-47-9

Tinturas capilares 3%

84 Cloruro, bromuro y sacarinato 

de benzalconlo

Para su uso como conservante, 

consultar la GMC N' 35/20 y

BENZALKONIUM CHLORIDE 63449-41-2 /  

68391-01-5 /  

68424-85-1/ 

85409-22-9

Productos capilares con 

enjuague

3% (corno cloruro de 

benzalconlo)

En el producto final las concentraciones 

de cloruro, bromuro y sacarinato de 

benzalconlo de cadena alifática con 

números de átomos de carbono igual o 

inferior a 14 no debe exceder 0,1% 

(calculado como cloruro de 

benzalconio).

Para otros fines que no sean inhibir el 

desarrollo de microorganismos en el 

producto. Esta finalidad debe ser 

evidente a partir de la 

presentación/identidad del producto,

- Evitar el contacto con los ojos.

BENZALKONIUM BROMIDE 91080-29-4

BENZALKONIUM SACCHARINATE 68989-01-5

CETALKONIUM CHLORIDE 122-18-9

CETEARALKONIUM BROMIDE NA

HYDROGENATED TALLOWALKONIUM 

CHLORIDE

61789-72-8

STEARALKONIUM CHLORIDE 122-19-0

TALLOWALKONIUM CHLORIDE 61789-75-1

COCALKONIUM CHLORIDE 61789-71-7
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de acuerdo a lo establecido en la 

columna de "CAMPO DE APLICACION 

Y/Q UTILIZACIÓN" de la presente tabla"

85 Nitrato de Plata SILVER NITRATE 7761-88-8 Solamente en productos 

destinados a colorear las 

pestañas y cejas

4% - Contiene Nitrato de Plata.

- Enjuagar Inmediatamente en caso de contacto con los ojos.

86 ELIMINADO 0  TRANSFERIDO A
87 Pollacrllamldas ACRYLAMIDE/AMMÜNIUM ACRYLATE 

COPOLYMER
ACHYLAMIDE/ETHALKONIUM 

CHLORIDE ACRYLATE COPOLYMER 

ACRYLAMIDE/ETHYLTRIMONIUM 

CHLORIDE ACRYLATE/ETHALKONIUM 

ACRYLAMIDE/SODIUM ACRYLATE 

COPOLYMER 
ACRYLAMIDE/SODIUM 

ACRYLOYLDIMETHYLTAURATE 

COPOLYMER 

ACRYLAMIDE/50DIUM 

ACRYLOYLDIMETHYLTAURATE/ACRYLI 

C ACID COPOLYMER 

ACRY LAMI DES COPOLYMER 

ACRYLAMIDES/DMAPA 

ACRYLATES/METHOXY PEG 

METHACRYLATE COPOLYMER 
ACRYLAMIDOPROPYLTRIMONIUM 

CHLORIDE/ACRYLAMIDE COPOLYMER

ACRYLATES/ACRYLAMIDE

COPOLYMER

AMINOETHYLPROPANEDIOL-

ACRYLATES/ACRYLAMIDE

COPOLYMER
CORN STARCH/ACRYLAMIDE/SODIUM 

ACRYLATE COPOLYMER

GF.LATIN/LYSINE/POLYACRYLAMIDE 

HYDROXYPRO PYLTRIM  ONIU M 
ru i h r i h p  

POLYACRYLAMIDE 

POLYACRYLATE-IO 

POLYACRYLATE-11

POLYACRYLATE-13 

POLYACRYLATE-2 

POLYACRYLATE-7 

POLYQUATERNIUM-15 

POLYQUATERNIUM-32 

POLYQUATERNIUM-33 

POLYQUATERNIUM-39 

POLYQUATERNIUM-43 

POLYQUATERNIUM-5 

' POLYQUATERNIUM-53

POLYQUATERNIUM-63 
POLYQUATERNIUM-7 

POLYQUATERNIUM-94 

POLY(OXYMETHYLENE MELAMINE 

ACRYLATES/ACRYLAMIDE]

POTASSIUM ACRYLATES/ACRYLAMIDE

26100-47-0

74153-51-8

NA

25085-02-3

38193-60-1

NA

NA

NA

75150-29-7

9003-06-9

NA

NA

NA

9003-05-8

NA

NA

NA

31759-42-9

243140-33-2

35429-19-7
69418-26-4

25136-75-8

NA

26006-22-4

84647-38-1

NA
26590-05-6

NA

NA

NA

a) Productos para el 

cuidado del cuerpo que no 

sé enjuagan.

a) Contenido máximo de acrilamida 

residual: 0,1 mg/kg.

b) Otros productos. b) Contenido máximo de acrilamida 

residual: 0,5 mg/kg.
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COPOLYMER

SODIUM ACRYLATE/SODIUM 

ACRYLOYLDIMETHYL 

TAU RATE/ACRYLAMIDE COPOLYMER

SODIUM ACRYLOYLDIMETHYL 

TAURATE/ACRYLAMIDE/VP 

COPOLYMER
5TARCH/ACRYLATES/ACRYLAMIDE

COPOLYMER
STYRENE/ACRYLAMIDE COPOLYMER

NA

NA

NA

24981-13-3

89 6-metil cumarina 6-METHYL COUMARIN 92-48-8 Productos bucales 0,003% La presencia de la sustancia en la 

formulación debe ser indicada en la 

lista de Ingredientes del rotulado del 

producto por la nomenclatura INCI 

cuando su concentración exceda:

- 0,001% en productos sin enjuague.

90 Almizcle xileno (CAS Me 81-15- 

2)

MUSK XYLENE 81-15-2 Todos los productos, 

excepto los productos 

bucales.

a) 1% en fragrancias finas

b) 0,4% en colonias

c) 0,03 % en otros 

productos

91 Almizcle cetona (CAS 81-14-1) MUSK KETONE 81-14-1 Todos los productos, 

excepto los productos 

bucales.

a) 1,4% en fragrancias finas

b) 0,56% en colonias

c) 0,042 % en otros 

productos

92 Glloxal (CAS No 107-22-2) GLYOXAL 107-22-2 100 mg/kg

93 Sulfitos y bisulfitos Inorgánicos

Para su uso como conservante, 

consultar la GMC N* 35/20 y 

sus posteriores actualizaciones

AMMONIUM BISULFITE 10192-30 0 a) Colorantes capilares 

oxidantes.

a) 0,67% (como S02 libre) - Para otros fines que no sean Inhibir el 

desarrollo de microorganismos en el 

producto. Esta finalidad debe ser 

evidente a partir de la 

presentadón/ldentldad del producto, 

de acuerdo a lo establecido en la 

columna de "CAMPO DE APLICACIÓN

AMMONIUM SULFITE 10196-04-0
POTASSIUM METABISULFITE 16731-55-8 /  

4429-42-9

POTASSIUM SULFITE 10117-38-1 /  

23873-77-0

b) Productos para 

alisamiento de los cabellos.
Y/O UTILIZACIÓN" de la presente tabla

SODIUM BISULFITE 7631-90-5 c) Productos 

autobronceantes para el 

rostro.

c) 0,45% (como S02 libre)

SODIUM METABISULFITE 1-57-4 /  7757-7

SODIUM SULFITE 7757-83-7

d) otros productos 

autobronceantes.

d) 0,40% (como 502 libre)

94 Tridocarban (CAS 101-20-2) 

Para su uso como conservante,

TRICLOCARBAN 101-20-2 Productos con enjuague. 1,50% Criterios de pureza: 3, 3', 4, 4' - 

tetradoroazobenceno menor o igual a 1 

ppm. 3, 3', 4, 4’
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consultar la GMC N’ 35/20 y 

sus posteriores actualizaciones

Tetracloroazoxibenceno menor o Igual 

a 1 ppm.

Para otros fines que no sean Inhibir el 

desarrollo de microorganismos en el 

producto. Esta finalidad debe ser 

evidente a partir de la 

presentación/ldentidad del producto, 

de acuerdo a lo establecido en la 

columna de "CAMPO DE APLICACIÓN 

Y/O UTILIZACIÓN" de la presente tabla. 

Otras limitaciones: cuando 

corresponda, conforme lo establecido 

por la autoridad sanitaria

95 Tolueno (CAS No 108-8B-3) TOLUENE 108-88-3 Productos para las uñas. 25% - Mantener fuera del alcance de los niños.

- Usar solamente en adultos.

96 3-ÓxIdo de 2,4- 

dlaminoplrlmidina (N.o CAS

DIAMINOPYRIMIDINE OXIDE 74638-76-9 Productos capilares 1,5%

74638-76-9}

97 1,1,2,3,3,6-Hexametilindan-5-il- 

metll cetona (N.o CAS 15323- 

35-0)

ACETYL HEXAMETHYLINDAN 15323-35-0 a) Productos sin enjuague. a) 2%

b) Productos con enjuague.

98 Aceite y extracto del fruto de 

Cuminum cyminum (N.o CAS 

84775-51-9)

CUMINUM CYMINUM FRUITOIL 84775-51-9 /  

8014-13-9

a) Productos sin enjuague. a) 0,4 % de aceite de

CUMINUM CYMINUM FRUIT EXTRACT 84775-51-9 b) Productos con enjuague.

CUMINUM CYMINUM SEED OH 8014-13-9

CUMINUM CYMINUM SEED EXTRACT 84775-51-9

CUMINUM CYMINUM SEED POWDER 84775-51-9
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l-(2,6,6-Trlmetll-2-cldohexen-l

llj-2-buten-l-ona

l-(2,6,6-Trlmet¡lciclohexa-l-3-

dien-l-II)-2-buten-l-ona

l-(2,6,6-Trimetll-3-ciclohexen-l

il)-2~buten-l-ona

(Z)-l-(2,6,6-Trimetil-l-

ciclohexen-l-ll)-2-buten-l-ona

(E)-l-{2,6,6-TrlmetiI-l~

clc!ohexen-l-il)-2-buten-l-ona

ALPHA-DAMASCONE; 

cls-Rose ketone 1

trans-Rosc ketone 1

Rose ketone 4 (Damascone)

Rose ketone 3 (delta-Damascone)

trans-Roso ketone 3

cis-Rose ketone 2 

(cls-beta-Pamascone)

trans-Rose ketone 2 

(trans-beta-Damascone)

43052-87-5

/23726-94-S

24720-09-0

23696-85-7

57378-68-4

71048-82-3

23726-91-2

a) Productos bucales

b) otros productos b) 0,02 %

a)yb)
La presencia de la sustancia o 

sustancias deberá indicarse como 

«Rose Ketones» en la lista de 

ingredientes en el rotulado, cuando la 

concentración de la sustancia o la suma 

de las sustancias supere:

— el 0,001 % en los productos sin 

enjuague
— el 0,01 % en los productos con 

enjuague

La suma de las sustancias indicadas bajo 

número de orden 99, 184 y 185 de la 

presente lista, utilizadas en 

combinación no debe exceder los 

límites indicados como concentración 

máxima en la columna «Concentración 

máxima autorizada en el producto 

final»

p-Menta-l,8-dien-7-al PERILLALDEHYDE a) Productos bucales

b) otros productos b) 0,1%

l-(S,6,7,8-Telrahidro-

3,5,5,6,8,8-hexametil-2-

naft¡l)etan-l-ona

ACETYL HEXAMETHYL TETRAUN 21145-77-7/

1506-02-1

Todos los productos 

excepto los productos

a) Productos sin enjuague: 

0.1 % excepto:

Productos hidroalcohólicos: 

Fragrancias finas: 2,5 % 

Cremas perfumadas: 0,5 %

b) Productos con enjuague:

0,2%

Dielllenglicol (DEG) (N.o CAS 

111-46-6)

DIETHYLENE GLYCOL 111-46-6

BIS-ISOBUTYl PEG- 

14/AMODIMETHICONE COPOLYMER

NA

Como Impureza (trazas) en 

ingredientes cosméticos

0, 1%

BIS-ISOBUTYL PEG- 

15/AMODIMETHICONE COPOLYMER

NA

BIS-ISOBUTYL PEG-24/PPG- 
7/DIMETHICONE COPOLYMER

158451-77-5

(genérico)
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\

BIS-ISOBUTYL PEG/PPG- 

10/7/DIMETHICONE COPOLYMER

158451-77-5
(genérico)

BIS-ISOBUTYL PEG/PPG- 

20/35/AMODIMETHICONE

NA

OIETHYLENE GLYCOl/DIMER 

DIUNOLEIC ACIO COPOLYMER

NA

OIETHYLENE GLYCOL/DMAP 

ACRYL4MIDE/PEG-180/HDI 

COPOLYMER

NA

EPS1LON CAPROLACTONE PEG/PPG- 

23/34 COPOLYMER

NA

LAURYL DIMETHICONE PEG-10 

PHOSPHATE

NA

LAURYL DIMETHICONE PEG-15 

CROSSPOLYMER

NA

METHOXY PEG-IOO/POLYEPSILON 

CAPROLACTONE

NA

METHOXY PEG-114/POLYEPSILON 

CAPROLACTONE

NA

PEG-10/LAURYL DIMETHICONE 

CROSSPOLYMER

NA

PEG-15/LAURYL DIMETHICONE 

CROSSPOLYMER

NA

PEG-90/POLYEPSILON

CAPROLACTONE

NA

PEG/PPG-18/6 DIMETHICONE NA

103 Éter monobutílico de 

dietüenglicol (DEGBE)

BUTOXYDIGLYCOI. 112-34-5 Solvente en tinturas 

capilares.

9% No utilizar en sistemas pulverizabas 

(aerosoles y sprays)

104 Éter monobutílico de 

etilenglicol (EGOE)

BUTOXYETHANOL 111-76-2 a) Solvente en productos 

de coloración capilar

a) 4% a) e b)
No utilizar en sistemas pulverizabas 

(aerosoles y sprays)
b) Solvente en productos 

de coloración capilar no 

oxidante.

b) 2%

105 l-(4-Clorofenoxl)-l-(imidazol-l-

il)-3,3-dlmet1lbutan-2-ona

Para su uso como conservante 

consultar la Resolución GMC 

Ne 35/20 y sus posteriores 

actualizaciones

CLIMBAZOLE 38083-17-9 Shampoo anticaspa con 

enjuague

2% Para otros Tines que no sean Inhibir el 

desarrollo de microorganismos en el 

producto. Esta finalidad debe ser 

evidente a partir de la 

presentaclón/ldentldad del producto, 

de acuerdo a lo establecido en la 

columna de "CAMPO DE APLICACIÓN 

Y/O UTILIZACIÓN" de la presente tabla

106 ELIMINADO 0  TRANSFERIDO A 

OTRA LISTA
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107 3-Methyl-4-(2,6,6-trimethyl-2- 

cyclohexen-l-yl)-3-buten-2-one 

(CAS No 127-51-5)

ALPHA-ISOMETHYL IONONE 127-51-5 Ingrediente de fragancia La presencia de la sustancia en la 

formulación debe ser indicada en la 

lista de Ingredientes del rotulado del 

producto por la nomenclatura INCI 

cuando su concentración exceda:

- 0,001% en productos sin enjuague.

-0,01 en productos con enjuague

108 Amyl ctnnamal (CAS No 122-40- 

7)

AMYL CINNAMAL 122-40-7 Ingrediente de fragancia La presencia de la sustancia en la 

formulación debe ser indicada en la 

lista de Ingredientes del rotulado del 
producto por la nomenclatura INCI 

cuando su concentración exceda:

- 0,001% en productos sin enjuague.

109 Amylcinnamyl alcohol (CAS No 

101-85-9)

AMYLCINNAMYL ALCOHOL 101-85-9 Ingrediente de fragancia La presencia de la sustancia en la 

formulación debe ser indicada en la 

lista de Ingredientes del rotulado del 

producto por la nomenclatura INCI 

cuando su concentración exceda:

- 0,001% en productos sin enjuague.

-0,01 en productos con enjuague

110 Anisyl alcohol ANISE ALCOHOL 105-13-5 Ingrediente de fragancia - 0,001% en productos sin enjuague.

- 0,01% en productos con enjuague.

- 0,001% en productos sin enjuague.

- 0,01% en productos con enjuague.

Para otros fines que no sean inhibir el 

desarrollo de microorganismos en el 

producto. Esta finalidad debe ser 

evidente a partir de la 

presentación/identldad del producto, 

de acuerdo a lo establecido en la 

columna de "CAMPO DE APLICACIÓN 

Y/O UTILIZACIÓN" de la presente tabla

La presencia de la sustancia en la 

formulación debe ser Indicada en la 

lista de ingredientes del rotulado del 

producto por la nomenclatura INCI 

cuando su concentración exceda:

0,001% en productos sin enjuague.

111 Bemyl alcohol (CAS No 100-51- 

6)

Para su uso como conservante, 

consultar la GMC N* 35/20 y 

sus posteriores actualizaciones

BENZYL ALCOHOL 100-51-6 Ingrediente de fragancia
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112 Benzyl benzoate (CAS No 120- 

51-4)

BENZYL BENZOATE 120-51-4 Ingrediente de fragancia La presencia de la sustancia en la 

formulación debe ser indicada en la 

lista de ingredientes del rotulado del 

producto por la nomenclatura INCI 

cuando su concentración exceda:

- 0,001% en productos sin enjuague.

- 0,01% en productos con enjuague.

113 Benzyl cinnamate BENZYL CINNAMATE 103-41-3 Ingrediente de fragancia La presencia de la sustancia en la 

formulación debe ser indicada en la 

lista de Ingredientes del rotulado del 

producto por la nomenclatura INCI 

cuando su concentración exceda:

- 0,001% en productos sin enjuague.

- 0,01% en productos con enjuague.

114 Benzyl sallcylate BENZYL SALICYLATE 118-58-1 Ingrediente de fragancia La presencia de la sustancia en la 

formulación debe ser Indicada en la 

lista de ingredientes del rotulado del 

producto por la nomenclatura INCI 
cuando su concentración exceda:

- 0,001% en productos sin enjuague.

- 0,01% en productos con enjuague.

115 Cinnama! CINNAMAL 104-55-2 Ingrediente de fragancia La presencia de la sustancia en la 

formulación debe ser indicada en la 

lista de ingredientes del rotulado del 

producto por la nomenclatura INCI 

cuando su concentración exceda:

- 0,001% en productos sin enjuague.

- 0,01% en productos con en|uague.

116 Clnnamyl alcohol (CAS No 104- 

54-1)

CINNAMYL ALCOHOL 104-54-1 Ingrediente de fragancia La presencia de la sustancia en la 

Formulación debe ser Indicada en la 

lista de ingredientes del rotulado del 

producto por la nomenclatura INCI 

cuando su concentración exceda:

- 0,001% en productos sin enjuague.

-0,01% en productos con enjuague.

117 Citral; (E)-3,7-dlmethylocta-2,6 

dienal ;
(Z)-3,7-dimethylocta-2,6-

dienal

CITRAL;

GERANIAL;

NERAL

5392-40-5;

141-27-5;

106-26-3

Ingrediente de fragancia La presencia de la sustancia en la 

formulación debe ser Indicada en la 

lista de Ingredientes del rotulado del 

producto por la nomenclatura INCI 

cuando su concentración exceda:

- 0,001% en productos sin enjuague.
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- 0,01% en productos con en|uague.

118 Citronellol;

3,7-Dimethyl-6-octen-l-ol,

(3R)-3,7-dlmethyloct-6-en-l-ol,

CITRONELLOL 106*22-9

2G489-01-0

1117-61-9,
75An.*;i-d

Ingrediente de fragancia La presencia de la sustancia en la 

formulación debe ser indicada en la 

lista de ingredientes del rotulado del 

producto por la nomenclatura INCi 
ruando <i i  ronrpntrarlón pvn»d;r
- 0,001% en productos sin enjuague.

- 0,01% en productos con enjuague.

119 Coumarln (CASNo91-G4-5) COU MARIN 91-64-5 Ingrediente de fragancia La presencia de la sustancia en la 

formulación debe ser Indicada en la 

lista de ingredientes del rotulado del 

producto por la nomenclatura INCI 

cuando su concentración exceda:

- 0,001% en productos sin enjuague.

- 0,01% en productos con enjuague.

120 Llmoneno;il-Metil 4-prop-l-en- 

2-llclcIohexeno; DL- limoneno 

(racémico); dlpenteno

(R) -p-Ment3-l,8-dIeno; (D-
(S) -p-Menta-l,8-dieno; (L-

LIMONENF. 138-86-3/

7705-14-8

5989-27-5
5989-54-8

Ingrediente de fragancia La presencia de la sustancia en la 

formulación debe ser indicada en la 

lista de Ingredientes del rotulado del 

producto por la nomenclatura INCI

- 0,001% en productos sin enjuague.

- 0,01% en productos con enjuague.
El índice de peróxidos de cada sustancia 

debe ser Inferior a 20 mmol/L. (este 

limite se aplica a la sustancia y no ai 

producto cosmético acabado).

121 Eugenol (CAS No 97-S3-0) EUGENOL 97-53-0 Ingrediente de fragancia La presencia de la sustancia en la 

formulación debe ser Indicada en la 

lista de Ingredientes del rotulado del 

producto por la nomenclatura INCI 

cuando su concentración exceda:

- 0,001% en productos sin enjuague.

- 0,01% en productos con enjuague.

122 Farnesol (CAS No 4602-84-0) FARNESOL 4602-84-0 Ingrediente de fragancia La presencia de la sustancia en la 

formulación debe ser indicada en la 

lista de Ingredientes del rotulado del 

producto por la nomenclatura INCI 

cuando su concentración exceda:

0,001% en productos sin enjuague.

- 0,01% en productos con enjuague.
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123 Geranio! (CAS No 106-24-1) OERANIOL 106-24-1 Ingrediente de fragancia La presencia de la sustancia en la 

formulación debe ser Indicada en la 

lista de Ingredientes del rotulado del 

producto por la nomenclatura INCI 

cuando su concentración exceda:

- 0,001% en productos sin enjuague.

- 0,01% en productos con enjuague.

124 Hexyl dnnamaldehyde HEXYL CINNAMAL 101-86-0 Ingrediente de fragancia La presencia de la sustancia en la 

formulación debe ser Indicada en la 

lista de Ingredientes del rotulado del 

producto por la nomenclatura INCI 

cuando su concentración exceda:

- 0,001% en productos sin enjuague.

- 0,01% en productos con enjuague.

125 Hydroxy-citronellal HYDROXYCITRONELLAL 107-75-5
Ingrediente de fragancia 

a) Productos bucales a)vb)
La presencia de la sustancia en la 

formulación debe ser Indicada en la 

lista de Ingredientes del rotulado del 

producto por la nomenclatura INCI 

cuando su concentración exceda:

- 0,001% en productos sin enjuague.

- 0,01% en productos con enjuague.

b) otros productos b )l%

126 ELIMINADO 0  TRANSFERIDO A 

OTRA LISTA

127 2-Metoxi-4-(l-propenil)fenol

(E)-2-Metoxi-4- (prop-1- 

(trans-isoeugenol)

(Z)-2-Metoxl-4- (prop-1- 

onll)fenol;

(ds-Isoeugenol)

ISOEUGENOL 97-54-1

5932-68-3

5912-86-7

Ingrediente de fragancia 

a) Productos bucales a)yb)

La presencia de la sustancia en la 

formulación debe ser Indicada en la 

lista de ingredientes del rotulado del 

producto por la nomenclatura INCI 

cuando su concentración exceda:

- 0,001% en productos sin enjuague. 

-0,01% en productos con enjuague.

b) otros productos b) 0,02%

128 Unalool LINALOOL 78-70-6 Ingrediente de fragancia La presencia de la sustancia en la 

formulación debe ser indicada en la 

lista de ingredientes del rotulado del 

producto por la nomenclatura INCI
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cuando su concentración exceda:

- 0,001% en productos sin enjuague.

- 0,01% en productos con enjuague.

129 Methyl heptín carbonate METHYL 2-GCTYNOATE 111-12-6
Ingrediente de fragancia
a) Productos bucales

b) otros productos b) 0,01% cuando se lo utilice 

solo. Cuando se presente en 

combinación con carbonato 

de metiloctino, el nivel 

combinado en el producto 

acabado no puede exceder 

0,01% (no debiendo el 

porcentaje de carbonato de 

metiloctino ser superior a 

0,002%)

a)vb )
La presencia de la sustancia en la 

formulación debe ser indicada en la 

lista de ingredientes del rotulado del 

producto por la nomenclatura INCI 

cuando su concentración exceda:

- 0,001% en productos sin enjuague.

- 0,01% en productos con enjuague.

130 Oak moss extract EVERNIA PRUNASTRÍ EXTRACT 90028-68-5 Ingrediente de fragancia La presencia de la sustancia en la 

formulación debe ser indicada en la 

lista de ingredientes del rotulado del 
producto por la nomenclatura INCI 

cuando su concentración exceda:

- 0,001% en productos sin enjuague.

■ 0,01% en productos con enjuague.

131 Treemoss extract EVERNIA FURFURACEA EXTRACT 90028-67-4 ingrediente de fragancia La presencia de la sustancia en la 

formulación debe ser Indicada en la 

lista de ingredientes del rotulado del 
producto por la nomenclatura INCI 

cuando su concentración exceda:

- 0,001% en productos sin enjuague.

- 0,01% en productos con enjuague.

132 Peróxido de benzoilo BENZOYL PEROXIDE 94-36-0 Porductos de sistemas de 0,7% (después de la mezcla Uso profesional - Sólo para uso profesional.

uñas artificiales para su uso) - Evitar el contacto con la piel.

- Leer las instrucciones de uso con cuidado.

133 Hidroquinona

metiléter/mequinol

P-HYDROXYAN ISOLE 150-76*5 Productos de Sistemas de 

uñas artificiales

0,02% (después de la 

mezcla para su uso)

Uso profesional - Sólo para uso profesional.

- Evitar el contacto con la piel.

- Leer las instrucciones de uso con cuidado.

134 l,2-Dimetoxí*4- (2-propenil) - 

benzeno

METHYL EUGENOL
93-1S-2

Ingrediente de fragancia 

(a) Fragancia fina (a) 0,01%

(b) Eau de Toilette (b| 0,00<t%

(c) Cremas perfumadas (c) 0,002%

(d) otros productos sin 

enjuague y Productos
(d) 0,0002%

(e) Productos con enjuague (e) 0,001%
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135

137

138

140

141

Aceite y Extracto de Ables oiba

Aceite y Extracto de Abies 

pectinata

Aceite y Extracto de Abies 

sibirica

Aceite y Extracto de Abies 

balsamea

Aceite y Extracto de Plnus 

mugo pumllio

Aceite y Extracto de Pinus 

sylvestrls

Aceite y Extracto de Pinus nigra

142 Aceite y Extracto de Pinus

ABIES ALDA CONEOIL
ARIES ALBA CONE EXTRACT

ADIES ALBA LEAF OIL

ADÍES ALBA LEAF CERA

ADIES ALBA NEEDLE EXTRACT
ADIES ALBA NEEDLE OIL

ADIES PECTINATA LEAF EXTRACT

ABIES PECTINATA OIL

ADIES PECTINATA NEEDLE OIL

ABIES PECTINATA NEEDLE EXTRACT

ADIES SIBIRICA OIL

ADIES SIBIRICA NEEDLE EXTRACT

ADIES SIBIRICA NEEDLE OIL

ADIES BALSAMEA EXTRACT
ADIES BALSAMEA NEEDLE EXTRACT

ADIES BALSAMEA NEEDLE OIL

ABIES BALSAMEA RESIN
ABIES BALSAMEA 8ALSAM EXTRACT

PINUS MUGO PUMILIO TWIG LEAF 

EXTRACT

PINUS MUGO PUMILIO TWIG LEAF OIL

PINUS SYLVESTRIS BARK EXTRACT

PINUS SYLVESTRIS BUD EXTRACT

PINUS SYLVESTRIS CONE EXTRACT

PINUS SYLVESTRIS LEAF EXTRACT

PINUS SYLVESTRIS LEAF OIL

PINUS SYLVESTRIS LEAF WATER

PINUS SYLVESTRIS TWIG LEAF 

EXTRACT
PINUS SYLVESTRIS TWIG LEAF OIL

PINUS SYLVESTRIS WOOD EXTRACT

PINUS SYLVESTRIS OIL

PINUS NIGRA BUD/NEEDLE EXTRACT

PINUS NIGRA TWIG LEAF OIL

PINUS NIGRA TWIG LEAF EXTRACT

PINUS PALUSTRIS OIL

90028-76-5

92128-34-2

91697-89-1

85085-34-3

índice de peróxidos Inferior a 10

mmoles/L.
(Este limíte se aplica a la sustancia y no 

al producto cosmético terminado).

índice de peróxidos inferior a 10

mmoles/L.
(Este limite se aplica a la sustancia y no 

al producto cosmético terminado).

índice de peróxidos Inferior a 10 

mmoles / 1.

(Este limite se aplica a la sustancia y no 

al producto cosmético terminado).

índice de peróxidos inferior a 10 

mmoles /  L
(Este limite se aplica a la sustancia y no 

al producto cosmético terminado).

90082-/3-8 índice de peróxidos inferior a 10 

mmoles /  L.

84012-35-1

(Este limite se aplica a la sustancia y no 

al producto cosmético terminado).

índice de peróxidos Inferior a 10 

m m oles/L

Este limite se aplica a la sustancia y no 

al producto cosmético terminado).

90082-74-9

8002-09-3/

índice de peróxidos Inferior a 10

mmoles/L.
(Este limite se aplica a la sustancia y no 

al producto cosmético terminado).

índice de peróxidos Inferior a 10
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palustris PINUS PALUSTRIS LEAF EXTRACT 9743S-14-8 mmoles/L.
(Este limite se aplica a la sustancia y no 

al producto cosmético terminado).PINUS PALUSTRIS TWIG LEAF OIL

PINUS PALUSTRIS TWIG LEAF EXTRACT

143 Aceite y Extracto de Pinus 

pinaster

PINUS PINASTER TWIG LEAF OIL 

PINUS PINASTER TWIG LEAF EXTRACT

90082-75-0 índice de peróxidos Inferior a 10 

mmoles /  L.

(Este limite se aplica a la sustancia y no 

al producto cosmético terminado).

144 Aceite y Extracto de pinus 

specles

PINUS STROBUS BARK EXTRACT 94266-48-5 índice de peróxidos inferior a 10 

mmoles /  L.
(Este limite se aplica a la sustancia y no 

al producto cosmético terminado).
PINUS STROBUS CONE EXTRACT

PINU5 STROBUS TWIG OIL

PINUS SPECIES TWIG LEAF EXTRACT

PINUS SPECIES TWIG LEAF OIL

145 Aceite y Extracto de Pinus 

cembra

PINUS CEMBRA LEAF/TWIG OIL 92202-04-5 Indice de peróxidos inferior a 10 

mmoles /  L.
(Este limite se aplica a la sustancia y no 

ai producto cosmético terminado).

PINUS CEMBRA TWIG LEAF OIL
PINUS CEMBRA TWIG LEAF EXTRACT

146 Fxtrato acetilado de Pinus 

cembra

PINUS CEMBRA TWIG LEAF EXTRACT 

ACETYLATED

94334-26-6 índice de peróxidos Inferior a 10 

mmoles /  L.
(Este limíte se aplica a la sustancia y no 

al producto cosmético terminado).

147 Aceite y Extracto de Picea 

Mariana

PICEA MARIANA LEAF OIL 91722-19-9 índice de peróxidos inferior a 10 

mmoles/L.
(Este limite se aplica a la sustancia y no 

al producto cosmético terminado).

PICEA MARIANA LEAF EXTRACT

PICEA MARIANA BHANCH/LEAF OIL

148 Aceite y Extracto de Thuja 

Occidentalis

THUJA OCCIDENTALIS BARK EXTRACT 90131-58-1 índice de peróxidos inferior a 10 

mmoles/L.
(Este limite se aplica a la sustancia y no 

al producto cosmético terminado).
THUJA OCCIDENTALIS LEAF

THUJA OCCIDENTALIS LEAF EXTRACT

THUJA OCCIDENTALIS LEAF OIL

THUJA OCCIDENTALIS STEM EXTRACT

THUJA OCCIDENTALIS STEM OIL

THUJA OCCIDENTALIS ROOT EXTRACT

149 3-Carene; 3,7,7-trimetilbidclo 

{4.1.0] hept-3-eno (isodlprene)

3-CARENE 13466-78-9 índice de peróxidos inferior a 10 

mmoles/L.
(Este limite se aplica a la sustancia y no 

al producto cosmético terminado).

150 Aceite y Extracto de Cupressus 

sempervirens

CUPRESSUS SEMPERVIRENS OIL 84696-07-1 índice de peróxidos inferior a 10 

m m oles/L

(Este limite se aplica a la sustancia y no 

al producto cosmético terminado).
CUPRESSUS SEMPERVIRENS BARK 

EXTRACT

CUPRESSUS SEMPERVIRENS CONE 

EXTRACT

CUPRESSUS SEMPERVIRENS FRUIT



151 Acetatos

terpeno

de alcoholes

152 Hidrocarburos de terpeno

____________ EXTRACT____________
CUPRESSUS SEMPERVIRENS LEAF

____________ EXTRACT____________
CUPRESSUS SEMPERVIRENS LEAF OIL

de

CUPRESSUS SEMPERVIRENS LEAF

___________ WATER___________
CUPRESSUS SEMPERVIRENS 

LEAF/NUT/STEM OIL 
CUPRESSUS SEMPERVIRENS 

LEAF/STEM EXTRACT 

CUPRESSUS SEMPERVIRENS SEED

___________EXTRACT__________

TERPENE ALCOHOLS ACETATES

TERPENE HYDROCARBONS

69103-01-1 índice de peróxidos Inferior a 10 

mmóles /  L.

68956-56-9

(Este limite se aplica a la sustancia y no 

al producto cosmético terminado).

índice de peróxidos inferior a 10 

minóles/L.

156

157

Terpenos y terpenoides, con 

excepción del limonene 

(isómeros D, L y OL) listados 

bajo orden 120 de la presente 

lista

Terpenos y terpenoides

gama-terpineno; p-menta-1,4 

dieno

Butirato de afilo; 

Butanoato de 2-propenilo

Clnamato de aillo; 

3-Fenll-2-propenoato de 2-

Ciclohexilacetato de aillo; 

Ciclohexanacetato de 2-

Ciclo-hexllproplonato de aillo; 3 

Clclo-hexanopropanoato de 2- 

propenilo

MIXED TERPENES

TERPENES AND TERPENOIDS

TERPENES AND TERPENOIDS SINPINE

BETA-PINENES

L-ALPHA-PINENE

MIXED TERPENES

TERPENES AND TERPENOIDS

L-BETA-PINENE

GAMMA-TERPINENE

ALLYl BUTYRATE

ALLYL CINNAMATE

ALLYL CYCLOHEXYLACETATE

ALLYL CYCLOHEXYLPROPIONATE

NA

(Este limite se aplica a la sustancia y no 

al producto cosmético terminado).

índice de peróxidos Inferior a 10 

mmoíes / 1.

65996-98-7

68917-63-5

127-91-3
7785-26-4

NA
65996-98-7

18172-67-3

99-85-4

2051-78-7

(Este limite se aplica a la sustancia y no 

al producto cosmético terminado).

índice de peróxidos Inferior a 10 

inmoles /  L.
Este limite se aplica a la sustancia y no 

al producto cosmético terminado).

índice de peróxidos Inferior a 10 

mmoles /  L.
(Este limite se aplica a la sustancia y no 

al producto cosmético terminado).

El nivel de alcohol alíllco libre en el 

éster debe ser Inferior a 0,1%.

1866-31-5 El nivel de alcohol ailllco libre en el 

éster debe ser inferior a 0,1%.

4728-82-9 El nivel de alcohol alíllco libre en el 

éster debe ser Inferior a 0,1%.

2705-87-5 El nivel de alcohol alíllco libre en el 

éster debe ser inferior a 0,1%.

160 Heptanoato de aillo; ALLYL HEPTANOATE 142-19-8 El nivel de alcohol alíllco libre en el
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Heptanoato de 2-propenllo áster debe ser Inferior a 0,1%.

161 Hexanoatode aillo ALLYL CAPROATE 123-68-2 El nivel de alcohol alílico libre en e 

áster debe ser inferior a 0,1%.

162 Isovalerato de aillo; 3- 

Metllbutanoato de 2-propenllo
ALIYL ISOVALERATE 2835-39-4 El nivel de alcohol alílico libre en e 

áster debe ser Inferior a 0,1%.

163 Octanoato de aillo; Caprilato de 

7.-alllo
ALLYL OCTANOATE 4230-97-1 El nivel de alcohol alílico Ubre en el 

áster debe ser inferior a 0,1%.

164 Fenoxlacetato de alilo; 

Fenoxlacetato de 2-propenilo
ALLYL PHENOXYACETATE 7493-74-5 El nivel de alcohol alílico libre en el 

áster debe ser inferior a 0,1%.

165 Fenilacetato de alilo; 

Benzeneacetato de 2-propenllo
ALLYL PHENYLACETATE 1797-74-6 El nivel de alcohol alílico libre en el 

áster debe ser Inferior a 0,1%.

166 3,5,5-trimetilhexanoato de alilo ALLYL 3,5,5-TRIMETHYLHEXANOATE 71500-37-3 El nivel de alcohol alílico libre en el 

áster debe ser inferior a 0,1%.

167 Ciclohexiloxiacetato de alilo ALLYL CYCLOHEXYLOXYACETATE 68901-15-5 El nivel de alcohol alílico libre en el 

áster debe ser inferior a 0,1%.

168
Isoamiloxiacetato de aillo ISOAMYL ALLYLGLYCOLATE 67634-00-8

El nivel de alcohol alílico libre en el 

áster debe ser inferior a 0,1%.

169 2-metilbutoxIacetato de afilo ALLYL 2-METHYLBUTOXY ACETATE 67634-01-9 El nivel de alcohol alílico libre en el 
áster debe ser Inferior a 0,1%.

170 Nonanoato de alilo ALLYL NONANOATE 7493-72-3 El nivel de alcohol alílico libre en el 

áster debe ser inferior a 0,1%.

171 Propionato de alilo ALLYL PROPIONATE 2408-20-0 El nivel de alcohol alílico libre en el 

áster debe ser inferior a 0,1%.

172 Trimetilhexanoato de alilo ALLYL TRIMETHYLHEXANOATE 68132-80-9 El nivel de alcohol alílico libre en el 
áster debe ser Inferior a 0,1%.

173 éter alilfenetílico ALLYL PHENETHYL ETHER 14289-65-7 El nivel de alcohol alílico libre en el eter 

debe ser Inferior a 0,1%.

174 Carbonato de alil-heptlna (oct- 

2-inoato de alilo)

ALLYL HEPTINE CARBONATE 73157-43-4 0,002% Este Ingrediente no debe utilizarse en 

combinación con ningún otro áster de 

un ácido 2-alquinolco (por ejemplo,

heptlnocarbonato de metilo).

175 Amilciclopentenona; 2- 

Pentllciclopent-2-eno-l-ona

AMYLCYCLOPENTENONE 25564-22-1 0,1%

176 4-tert.-Butyldihydro 

cinnamaldehyde; 3- (4-terc- 

butllfenll) propionaldehído

4-TERT-

BUTYLDIHYDROCINNAMALDEHYDE

18127-01-0 0,6%

177 cetona trans-rosa-5 (E) -1- 

(2,4,4-trlmetil-2-dclo-hexen-l- 

II) -2-buten-l-ona 

(Isodamascone)

TRANS-ROSE KETONE-5 39872-57-6 0,02% La suma de esas sustancias utilizadas 

(untas no debe exceder los limites 

indicados como concentración máxima 

en la preparación lista para su uso

La suma de las sustancias indicadas bajo 

número de orden 99, 184 y 185 de la 

presente lista, utilizadas en
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combinación no debe exceder los 

limites Indicados como concentración 

máxima en la columna «Concentración 

máxima autorizada en el producto 

final»

178 Rose ketone-5 (16 ); l-(2,4,4-

trimetil-2-ciclohexen-l-ll}-2-

buten-l-ona

ROSE KETONE-5 33673-71-1 0,02% La suma de esas sustancias utilizadas 

juntas no debe exceder los límites 

Indicados como concentración máxima 

en la preparación lista para su uso

la suma de las sustancias indicadas bajo 

número de orden 99, 184 y 185 de la 

presente lista, utilizadas en 

combinación no debe exceder los 

límites Indicados como concentración 

máxima en la columna «Concentración 

máxima autorizada en el producto 

final»

179 trans-2-hexenal TRANS-2-HEXENAL 6728-26-3 (a) productos bucales

(b) otros productos (b) 0,002%

180 Isobergamate;

formiato de mentadieno-7- 

metilo

ISOBERGAMATE 68683-20-5 0.1%

181 Carboxaldehído de 

metoxidiclclopentadieno; 

octahldro-5- metoxi-4,7- 

metano- lH-lndeno-2- 

carboxaldehído

SCENTENAL 86803-90-9 0.5%

182 3-meUlnon-2-encnitr¡lo 3-METHYLNON-2-ENENITRILE 53153-66-5 0.2%

183 Carbonato de metiloctina; Non- 

2-inoato de metilo

METHYLOCTINE CARBONATE 111-80-8 (a) productos bucales

(b) otros productos b) El 0,002 % cuando se 

utiliza solo. SI está 

combinado con 

octlnocarbonalo de metilo, 

el nivel combinado en el 

producto final no debe 

sobrepasar el 0,01 % (y el 

octinocarbonato de metilo 

no debe superar el 0,002 

%).

184 Acetato de amilvinilcarbinllo; 

Acetato de l-octen-3-ilo

AMYLVINYLCARBINYL ACETATE 2442-10-6 (a) productos bucales

(b) otros productos (b) 0,3%

185 Isocydogeranlol; 2,4,6- 

trlmetilciclohex-3-eno-l-

ISOCYCLOGERANIOL 68527-77-5 0,5%

186 2-hexilidenoclclopentanona 2-HEXYLIOENECYCLOPENTANONE 17373-89-6 (a) productos bucales

(b) otros productos (b) 0,06%

187 Metii-heptadlenona; 6-Mctil- 

3,5-heptadieno-2-ona

METHYLHEPTADIENONE 1604-28-0 (a) productos bucales
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(b) otros productos (b) 0,002%

188 p-methylhydro clnnamic 

aldehyde;

cresllproplonaldehído; p- 

metlldihldrocinamaldehído

P-METHYLHYDROCINNAMIC

AlOEHYDE

5406-12-2 0,2%

189 Aceite y extracto de 

Liquldambar orientalls

UQUIDAMBAR ORIENTAÜS RESIN 

EXTRACT

94891-27-7 0,6%

UQUIDAMBAR ORIENTAÜS BALSAM 

OIL
UQUIDAMBAR ORIENTAÜS BALSAM 

EXTRACT

190 Aceite y extracto de 

Liquldambar styraciflua

UQUIDAMBAR STYRACIFLUA OIL 8046-19-3/

94891-28-8

0,6%

UQUIDAMBAR STYRACIFLUA BALSAM 

EXTRACT
UQUIDAMBAR STYRACIFLUA BALSAM 

OIL
191 Aceite y extracto de 

Commiphora erythrea Engler 

var. glabrescens

OPOPONAX OIL 93686-00-1

8021-36-1/

0,6%

192 Resina de Opopanax chironium OPOPANAX CHIRONIUM RESIN 

EXTRACT

93384-32-8 0,6%

OPOPANAX CHIRONIUM RESIN STEAM 

DISTILLED OIL

193 Sulfato de 2,2'-[(4- 

aminofenil)imlno)bls(etanol)

N,N-BIS(2- HYDROXYETHYL)* P- 

PHENYLENEDIAMINE SULFATE

54381-16-7 Colorantes de oxidación 

para el teñido del pelo

Después de mezclarse en condiciones 

oxidantes, la concentración máxima 

aplicada al pelo no deberá exceder de 

un 2,5 % (calculado en sulfato)

— No usar con agentes nitrosantes

— Contenido máximo de nitrosamlnas: 

50 pg/kg

— Conservar en recipientes que no 

contengan nitritos

Indicar la proporción de mezcla.

Los colorantes del pelo pueden causar reacciones alérgicas 

graves. Lea y siga las Instrucciones. Este producto no está 

destinado a utilizarse en personas menores de 16 años. Los 

tatuajes temporales de "henna negra" pueden aumentar el 

riesgo de alergia. No utilice el tinte capilar: — si tiene una 

erupción cutánea en el rostro o tiene el cuero cabelludo 

sensible, irritado o dañado;
— si alguna vez ha experimentado cualquier tipo de reacción 

después de la coloración del pelo;

— si alguna vez ha experimentado una reacción a los 

tatuajes temporales de "henna negra".

194 Ácido azelalco, sus ásteres y 

sales.
AZELAIC ACJD 123-99-9 Aclarante de la piel . 10%

-Utilizar sólo una vez por día.

-ADVERTENCIA: No utilice el producto en caso de cáncer de 

piel. Si observa cambios en la piel cuya causa no se haya 

Identificado, consulte a su médico antes de usar este 

producto.

-Suspender el uso del producto en caso de Irritación de la 

piel.
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